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El "Aurum Valencie" en los " ~ s a t i c i  Barchinone" 

Estudio de las cláusulas penales 
pecuniarias de los "Usatges" 

Por Felipe Mateu y Llopis 

1. Los Usatges de Barcelona.-2. Integración dc los Usa1ici.-3. La fecha de los Usatici, según 
las citas moneta1es.-l. El prinrcps Tjarchinonc.-5. L.a composi1io.-6. Uncie auri cocti.- 
7. El  reinado de Ramón Borre11 (992-1018).-8. La economia musulmana coetánea.-9. El 
mancuso.-10. Mancusos corrientes en Barcelona.-1 l. El reinado de Berenguer Ramón 1 
el Curvo (1038-10351.-12. El reinado de Ramón Berenguer 1 (1035-1076).-13. La Asamblea 
de 1064.-14. Numario circulante.-15. Los va1enciani.-16. Moneta 1spanie.-17. Los Usa- 
tici de Ramón Berenguer 1 el Viejo, y Adalmodis (1035-1076).-18. 1spania.-19. Los mone- 
tarii.-20. Garantía dada por el Conde a la moneda circulante.-21. Los sarraceni.-22. Uncie 
auri VaIencie.-23. La moneda de oro de Ya1encia.-24. Mancusos musulmanes y condales 
de mediados del siglo X1.-25. Reinado de Ramón Berenguer 11 (1076-1082).-26. Mancusi 
auri  Va1encie.-27. Los reinos de Valencia y Denia.-28. El reinado de Berenguer Ramón 11 
(1082-1096).-29. El morabetino.-30. Marabitini auri Valencie, en Barcelona.-31. Ramón 
Berenguer 111 (109ti-1131).-32. La potencia económica del rey Lobo.-33. Economia condal. 
34. Ramón Berenguer I\' (1131-1162).-35. Equivalencias entre la plata condal y el oro valen- 
ciano.-36. El Forum Judicum.-37. Solidi denariorum.-38. Solidi p1ate.-39. Solidi aurei. 
40. 121 Usalge 81.-41. Los arirei.-42. El LTsatge 110.-43. Las cl&usulas pecuniarias del Cunc- 
lis pa1eaf.-44. La moneda condal.-45. El tercio episcopa1.-46. El Usatge solidus uureus. 

47. Clasiíicaci6n de los usatici por sus menciones monetales. 

1. Los ((USATGESO DE BARCELONA 

P ARA la presentación del tema que va a ser desarrollado merece, como sin- 
tesis, ser traducido y reproducido el testo siguiente: ((Las nuevas relacio- 

nes jurídicas que se habían ido produciendo con la generación y progreso del 
sistema feudal no tenían una reglamentación legal. Como es natural, ni en la ley 
visigótica ni en los capitulares francos - q u e  no van más allá del siglo IX- había 
disposiciones a ellas adecuadas. La función legislativa había cesado con la deca- 
dencia del poder real, por lo que aquellos nuevos hechos jurídicos se fueron regu- 
lando prácticamente por la jurisprudencia, que, en nuestro país, con sus reiteradas 
decisiones, creó, a la larga, una serie de usos y normas consuetudinarias. Llegó 



un tiempo en que se sintió la necesidad de fijar categciricametite tales usos en re- 
glas escritas, y eso fueron esencialmentr los primitivos (-salgas de Barcelona, pro- 
mulgados por Ramón Herenguer I (1035-1076). con la Condesa Almodis, y asistido 
de  sus vizcondes y principales magnates, en una fecha no bien determinada aun. 
antes de 1068. A1 primitivo ccidigo, compuesto de unos cinciienta y seis artículos 
-redactados principalmente por el juez Poncio f3onfill Jfarch- se fueron aña- 
diendo, después, hasta mediados del siglo S I I I ,  nilevas tlisposiciones legales, 
resultando una compilación más extensa y compleja. 

))En el Código primitivo se establecen las formas y tasas para la enmienda 
o composición de los delitos. según las clases de personas de la jerarquía feudal, 
y se determinan la manera F condiciones de la practica de la justicia, con el valor, 
los casos y la manera del jiirarnento y los requisitos para la batalla judicial; se 
consignan los derechos y deberes seíioriales y las obligaciones feudales, (1). 

2. INTEGRACIÓN I)I: LOS < < ~ S A T I C I O  

La discriminación de lo que fue el núcleo originario del texto de los Usatici 
y las adiciones e interpolaciones posteriores ha sido hecha por ilustres figuras, 
como Ficker, Conrat, Balari, Guillem María de Brocá, Abada1 y Vinyals, Pouma- 
rede, Fita y Valls Taberner. 

Es  de especial valor el artículo de este último, El problema de la JormaciO dels 
Usatges de Barcelona (2). 

Se fijan hacia 1058 unos Usuali cuyo núcleo primitivo estaba integrado por 
los artículos 4 al 60. Ficker creyó que su promulgación había de adelantarse bas- 
tante a la fecha tradicional -1068-, remontándola en un decenio. Según Valls, 
el núcleo primitivo no es un conjunto de disposiciones inorgánico, sino estructurado 
en cuatro grupos: 

1.0 E l  relativo a las composiciones de los delitos -articulas 5-20, 58-59 
y 21-22-. 

2.0 El referente a los pleitos y firma de derecho, formado por los artículos 24-28, 
23 y 29-30. 

3.0 El que señala las obligaciones del vasallo respecto del señor y las penas 
por infracciones cometidas por éste, artículos 34-48; y 

4.0 E l  que trata del juramento, y comprende los artículos 49-57. 
Valls advirtió analogías entre el preámbulo-decreto de 24 de  noviembre de  1034, 

de Ramón Berenguer 1 y Almodis, contra los invasores de  los bienes de la Seo 
de Barcelona, y el prólogo de  los Usualia-Usatges, llegando a suponer, si la pro- 
mulgación de  aquéllos se haría el 18 de noviembre de 1058, en que fue consagrada 
la Catedral. Poncio, o Ponc, Bonfill March era Caput scolae de la misma (3). 

(1) VALLS TABERNER, F., y SOLDEVILA, F.: Hisforia de Calalunya, tomo I (Barcelona, 1922). 
(2) *Revista de Catalunyar (1925), enero. 
(3) Artlculo citado en la nota 2. 



LAS CLA U S U L A S  P E X A L E S  PECIrNIARIAS DE LOS ((USA TGESH 

Se intenta da r  aquí una ordenación cronológica de los Usatici, según sus citas 
monetarias, puesto que éstas son de muy distinta categoría y condición, prescin- 
diendo de los demás, que no tienen cláusulas de este carácter. Se pretende identifi- 
car los distintos valores citados, que, en su mayoría, se refieren a Iralencia y ver 
la intima relación econbmica hahida entre el condado barcelonés y aquel reino 
musulmán, base de las menciones pecuniarias. 

La sefioria o tierra jurisdiccional tlel Conde de Barcelona está delimitada en 
el Usatge 60: Omnes quippe naves Uurrhinone venienles c~el inde rpcedenfes per omnes 
dies el noctes sint in pace et treuga domini ilel sub clej/ensione principis Barchinone, 
a capite de Crucibus usque nrl portum Salodii et si quis in aliquo eis nlalefeceril per 
mandamenfum principis sit illis redirectum in duplo et principi suum deshonorem 
in duplo cum sacramento. 

Este Usatge tiene justificada su proximidad al 56, que menciona las uncias auri 
y es anterior al año 1148, en que se conquistó Tortosa, pues menciona Salou, 
pero no a la ciudad del Ebro, tierra ganada por Ramón Berenguer IV. Tarragona 
fué conquistada en 1118 por San Olegario. El Conde Berenguer Ramón 11, el Fra- 
tricida, había otorgado su territorio mucho antes en favor de Berenguer de Rosa- 
nes, obispo de Ausona. En 1089, Urbano 11 espidió una bula, dirigida al citado 
conde, excitándole a la conquista de la ciudad, que en 1090 fué cedida por éste a 
la Santa Sede. 

Ida composición en metálico que figura en las cláusulas penales pecuniarias de 
los Usatici tiene su precedente en el Forum iudicum. E l  titulo 111 del libro VI11 
de este establece: 1. Antiqua. De compositione arborum incisarum. E n  el título IV 
del citado libro YIII, se ven también varias ocasiones en que el reo o culpable 
estaba obligado redtlere compositionem al perjudicado. Estas composiciones en el 
texto godo se hacían en sólidos o en tremisses, esto es, en la unidad o en su divisor 
o tercio, conservando aquélla de lo bizantino. 

Las uncias auri cocti aparecen ya en el Usatge 5: De-vasvessore qui quinque 
milites habebit per morfern eius emendetur LX uncie auri cocti et per plagam XXX. 



Qui mililem nero interjecerit donef i n  composifionem X I I  uncias auri. Qui vero 
riulneraverit, t am  pro una plaga quam pro multis, emendet ei V I  uncias. 

A esta misma moneda se refiere el propio Usatge al decir Qui mil i fem uero infer- 
fecerif donei in composiiionem S I I  lrncias auri. Qui pero uulnerauerif, f a m  pro una  
plaga quam pro mul f i s  ~ m ~ n d e f  ci V I  uncias. La mención monetal, en la pena pecu- 
niaria tiene, pues, tres extensiones: 

a) Uncias auri cocti. 
b) Uncias auri. 
c) Uncias. 

Sin que pueda haber duda de que se refieren a un mismo valor. 
La versión romance es la misma: 

a) Oncas de or cuyt. 
b )  Ongas dc or. 
c )  Onqas de or. 

Añadiendo de or en la última cita. 
El Usatge 6,  siguiente, menciona las uncie sin otra determinación especifica, 

pero se refiere, igualmente, a las uncie auri cocfi. S i  quis se miserit en aguayt et con- 
sideratamente requisierit mil i fem.  .. Si autem.. . cederif militem cum pugno uel calce 
siue curn pefra uel fuste, si sine sanguine erif ,  dentur ei tres uncie. S i  uero sanguis 
exierit de corpore I I I Ior ;  de capile V e ;  de facie V I .  

El mismo valor se emplea en la pena pecuniaria del Usafge 13: rusticus inter- 
fectus seu alius homo qui nullam habei dignitatem, preterquam christianus est, emen- 
detur per V I  uncias aur i ;  plaga queqire uncias duas. 

La mención que se hace en segundo lugar es siempre más breve que la del 
primero. 

Esta mención monetal auri cocti es la más antigua, lo que da a los usatici que 
la emplean una prioridad. E s  propia de los siglos X  y X I ;  la documentación de 996 
a 1012 cita las onzas auri cocti (l), en el reinado de Ramón Borrell (992-1018), por 
primera vez. La mención auri cocfi fué usada en el Usatge 5, De vasvessore; vuelve 
a figurar en el 6 y en el 13. 

En el citado reinado de  Ramón Borrell en la Marca Hispánica, no se acuñaba 
moneda de oro, sino que se utilizaba la musulmana de este metal. 

Esta mención auri cocti era debida a la expresión, en el latín de la época, de la 
calidad del oro musulmán, de los dinares árabes, tomando el recuerdo del solidus 
aureus bizantino, llamado constantinopolitanum obryzum u oro puro de  Constan- 
tinopla. 

(1) BOTET Y S I S ~ :  Les rnonedes rolalanes, tomo 1, pAg. 29. 

12 - 



L A S  CLA CTSCLAS PENALES PECIIII\TIARIA S DE LOS ((.?,'Sr? TGES,) 

Ramón Borrell efectuó una expedición a Córdoha con Xrmengol 1, Conde de 
Urgel, en 1010. La destrucción de Barcelona por Almanzor, en 985, había seña- 
lado a los condes dónde se hallaba el peligro y la dirección que habían de seguir 
los condados para asegurar su existencia. Ya el conde Suñer de Ampurias había 
realizado una expedición marítima contra Almería, en auxilio de  los mozárabes. 
La de Ramón Borrell fue a favor de los eslavos, capitaneados por Mohamed-;bn 
Hixam, contra los bereberes de Sulayman-ibn-al-Hakam. 

El  conde de  Urgel, Armengol 1, llamado el de Córdoba, perecih allí. Esta expe- 
dición, aun desfavorable militarmente, produjo la penetración del oro musulmán 
en el condado de  Barcelona. 

Nuevamente Ramón Borrell salió, en 1015, contra los sarracenos del Segre y 
del Ebro, poniendo la frontera sur en el Gaya, y otra vez fueron los ejércitos con- 
dales a intervenir en las luchas civiles cordobesas, en 1017-1018. 

En los documentos condales, la mención auri cocti necesitaba un determi- 
nante especifico y éste fue el calificativo tomado del soberano que batió la moneda. 
Por esto, la documentación da en sil versión romance et almuri, de 995 a 1005; 
es decir, del oro importado de Córdoba. Las onzas de oro almiries eran los dinares 
de Al-Hakam 11 de Córdoba, de 971 a 975, que siguieron a los del mismo Califa 
con el nombre de Chafar, en cuya sustitución se grabó el nombre de Armir, como 
señaló Vives (1). 

Los dinares traídos de Córdoba, como resultado de las expediciones de  1010 
y 1017-1018, eran la base de la contratación en los docunientos del reinado de 
Ramón Borrell, y completahan, con la moneda de plata cristiana, los diners con- 
tados por sous o sueldos, el numerario corriente en los dos primeros decenios 
del siglo XI. 

En la segunda mitad del siglo X aparece en la documentación barcelonesa 
la voz mancuso; se ve en documentos de 989, con la especificación de iafaris, 
ameris y adal, esto es, de Chafar, del Amir-Almanzor, y de justo peso, como signi- 
fica la voz adal (2). 

(1) La Mumismálica en la ohra ~Origenes hislhricos de Colaluña*, en *Revista Critica de Historia y 
Literatura espnñolas, portuguesas e hispanoamerica~iasv (1000), niim. S I ,  S I I ,  phg. 414. 

(2) VBasc B E L T ~ N  VILLAGRASA, Pío: InterpretociOn del Usalge solidus aureus, en aMemorial Numis- 
rnatico Español* (1925). 



F E L I P E  .II .4 T E C:. 1' L L O P I S  

Segun Vives, siguiendo a Dozy, la voz mnnruso viene del participio pasivo del 
verbo arahe ndensn, grabó, sinónimo de cccclñndo (1). 1,os mczr~cuso.~ inencionados 
inlnris dc trctro cocio son los dinares (le .Il-1Iak:iiii 11 (le Ccirtloba, de 968 :i !)70, cuyo 
primer ministro era Cliafar; los nmoris, los caliSnles acuñados diiraiile .\lmnnr.or. 
sin que haya diida de qiie tal denorrii~iacióii se ieliera a los dinares cordobeses. 

El Csatge 5 menciona las uncie mrri cocfi, corno sc ha indicado, y en dociimentos 
de 996 y 997 se estipulan cantidades en ~rncias nuri rocti o unces flor cuyt jahnri 
eI almuri, lo que prueba que se contaba en peso por onzas de dinares cordobeses, 
llamados en Barcelona muncusos. LTn documento (le 1001 aclara la forma de contar 
el dinero, por cuanto dice uncer dor de mancclsos ~ ~ c ~ l l o s  (2). 

No habiendo diida en esto, la hay en cuanto ü que la voz mrcncuso pe~ietrani 
en la 1etigu:i viva del Condado a travks clel participio arabe. Ya 1)ii Carige creyó 
que deriva de mancus, del bajo latín. voz usada desde rornienzos del siglo IS, 
coincidiendo con la reforma rnorielaria de  Carloniagno, y otros creen que mnricuso 
viene de manu cusus, atlucierido el ejemplo de ti11 sueldo de Constantino V y 
],eón I\' (719-773), de Coristantiriopla, en el que aparece una mano, como también 
se ve esta marca en dineros de Uenedicto 1\' (900-903) y .Juan N I  1 (9.5.5-961), 
de Roma. Pero es niás verosirni1 la tlerivacibrr que le suporie IZuhhi al creerla 
nacida de mancnnzcc o mancnnle; esto es, mcrnco, falto (le peso. por 110 llegar al 
justo del .sólirlus de 40 dineros. I,a voz mnncciso significb en la ICuropa de los 
siglos X, S I  y XII ya la nioncda de oro, ya su eq~iiva1erici:t (3). 

Aquella acepción fué la vía por que la voz mccncilso tlelriO entrar en e1 vocabu- 
lario comercial barcelonCs de mediados del siglo S y principios tlel S I ,  como 
entró la traducción nliro codo u or crlyl, que se hizo tiei constunlinopoliíanum 
obryzum a través de las relaciones con Hizancio, cuya influencia tanto se dejaría 
sentir después en el arte (le los condados y, en especial, en la pintura. 

Los rnancilsos rlor cuyl iofnris r~cl crmoris corriari eri los años 993-1010; mien- 
tras la voz uncia estaba tomada de la haja latinidatl y se aplicaha al peso, la voz  
mancuso, que apareció en la dociimcntación condal en la segunda mitad del siglo S, 
se aplicaha al dinar cordobés o a sus imitaciones taifales. 

La mención unces dor cuyt iafurino ¡)el amurino y mancusos clor cuyl iacrris aut 
amuris se ven también en el reinado de Berenguer Ramón 1 (1018-1033), no muchos 
años antes de que fueran dados los Usaige .~  con citas monetales más primitivas, 
tales el 5 y el 6, correspondientes al reinado de Ramón Herenguer 1 (1035-1076). 

(1  ) Lo Surnismálica en la obra ~Orígenes históricos dt- C o l f i l ~ ~ f i ~ z ~ .  
(2) Pergamino de Ramdn 13orrell (993-1018). Vease BOTET: Les manedes cnlalones, 1. pAg. 29. 
(3) Véase .MART~NORI: LCI moneta, y nuestro Closririo hispfinico de i\Tumisrnática. También PH. GRIERSON: 

Carolingian Europe and Ihe arabs: The rnynlh of Ihe moncus. uRevue Belgue de Philologie et d'Histoirei 
(1954), núm. 4. pág. 10.59-11171. 



L A S  CLA 17SIíLAS PENALES P E C L ~ I Y I A R I ~ ~ S  I)E LOS *CTSATGES~) 

Las uncias iafaris eran los dinares califales de Al-Hakam 11 de Córdoba (961-976) 
con la mención de Chafar. 

Sucedieron a los tlinares tle Chafar los que llevaban el nombre de Armir, el 
.-Ilmuri de los dociimentos condales. 

Ramón Berenguer 1 tuvo los condados de Harcelona, Gerona Ausona. Su 
gobierno desarrollóse en un ámbito geográfico pirenaico; su esposa, doña Sancha, 
era hija de Sancho de Gascuña; su segunda esposa, dofia Giiisla, era hija del conde 
de Ampurias. 

Las relaciones coinerciales con el Sur, con la España musulmana, introdu- 
jeron en el territorio del conde de Barcelona grandes cantidades de moneda de 
plata califal, dirhem~s,  llamados sous (le argenti Ispcrni q~rod cathmi dicitur -1018-, 
sous de argento de Espanici Raimino -1028-, y no s0lo la moneda califal, sino 
la del reino de Taifas de Zaragoza, piezas recibidas como propias del Condado, 
rlnces dor cuyt almaniurri,s el .snragonrinnns pensaias atlirnadas a penso legitimo (1). 

Los saragoncianos eran de 'Ilundhir ihn yahya, qiie se titul0 Almanzor. La economía 
dineraria condal estaba basada en el oro hispano, integrado incluso por las piezas 
de Ceuta, mancrrsos clor (.ul;l intrris rjcl rrn~uris 1 ~ 1  r.rp1i.s sirle cl1maniori.s en el año 1033. 

.2 sil muerte --1035-, heredaron sus estados sus hijos, correspondiendo a 
13arnón Berenguer el coiidatlo (le Crerorxi el de Harcelona, hasta el Llohregat, 
y a Sancho, el resto; era11 hijos de Sancha de Gascuña; a Guillermo, hijo de Guisla, 
correspondió el condado cle Xusona. 

I<aniOri Ilerengiicr 1 retini0 los estados de sil padre por renuncia de siis her- 
manos. Sil reinado estiivo totalineiitc enciiatirado en el ámbito econ0mico pen- 
insular, entrando en el condatlo tle 13arcelonn grandes cantidades de moneda mu- 
sulmana y acufiánílose, por influencia de éste, el mctncuso, voz que designó la 
moneda amarilla condal, como antes la cordobesa. 

La fecha asignada a la parte más pri~nitiva de los itsnlici es alrededor del 
aíio 10.58 (2). I,as menciones monetarias citadas confirman que los usalici citados 
son los más antiguos y qiie ellas se refieren a1 estado económico del territorio del 
conde de Barcelona al comenzar el reinado de Ramón Berenguer 1 (1035-1076). 

Consta que en 106 1 se celebró en Harcelona una asamblea mixta de prelados y 
magnates, según la constitiición de paz y tregua promiilgada en aquella reunión, 

(1) Citas documeiitales en ROTET. Les monedes, 1, pág. 32 y 33. 
(2) \'ALLS TAHERVER, F . :  EI prohlrmn de la formneiO dels (Isnlges. 
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bajo la presidencia de los condes Ramón Berengiier 1 y Almodis (1). Entonces 
iba a emprenderse una expedición contra Barbastro y llegO a España el cardenal 
legado Hugo Cándido, enviado por el Papa Alejandro 11, expedición militar que 
ha sido seíialaria como (cuna cruzada antes de las cruzadas)) (2). E n  mayo de 1064, 
se hahia terminado la concentración de crrizados, llegados, en su niayor parte, del 
otro lado de los Pirineos (31. 

A dicho año 106-1 se atribuye la ahrogalión de la ley visigoda en el condado 
de Barcelona y la promulgación de unos üsalgcs aque más tarde, disgregados y' 
fragmentados, entraron juntamente con los núcleos legales anteriores, y con otros 
elementos jurídicos diversos, a formar parte de la compilación general de los Usatges 
de Barcelona, según el orden (le los comentadoresv (4) .  

Segun los documentos, la ccononiia condal estaha hasada en: 
a)  Moneda de plata de Barcelona, la acuñada por los condes, formada por 

diners, de los que doce integrahan un sualdo, y designada con los nombres plata 
de moneda de Barcelona, diners, dmarii,  monefe argeniee Rarchinone qui hodie 
currit, así en 1056, y otras denominaciones análogas, y por el divisor llamado malla 
o medalla, la miaja o medio dinero. 

b)  Por la plata musulmana, los rlirhemes califales o de las Taifas, a los cuales 
se refieren las citas monefp de 1.spnnicr -1011-. 

c) Por los mancusos mrisulmanes, nmnrinos, jnpharinos rt cetinos -1045-- y 
la monaia de Almucten. 

d )  Los mancusos acuñados por el Conde, a imitación de los morunos, desig- 
nados en los documentos de hacia 1011, ( 1 ~  manrr Eneas o de Eneas, nombre del 
monedero que, como otro llamado Bonnom, los labró. 

e) La moneda valenciana de hacia 1061-1065, designada en los documentos 
valenciani. 

f )  La moneda de la condesa Almodis, puri monele Almodis comifisse y la bono 
monefa currente de Barchinona grossa -1046-, moneta grossa -1043.-, monele 
argenfee grosse Barchinone qui hodie currit. 

Hacia 1061-1065 corria en Barcelona la moneda de oro del reino musulmán 
de Valencia, que los documentos mencionan valenciani. 

( 1 )  Els Usualia d~ curialibus usibus Rarchinonae (Assaig de reconslruccid), rEstudis Universitaris 
Catalansr (1934), vol. S I S ,  pág. 270-280. VBase la  bibliografia completa en Obras $electas de Fernando 
Valls Tuberner, 1 (3ladrid-Barcelona, C. S ,  L. C., 1952). FITA, F.: Cortes y Usafges de Barcelona en 1064,  
*Boletín de la Real Academia de  la Historiar (1890). tomo SVII. 

(2) BZENÉXDE~ PIDAL, R. : La España del Cid, 1, pág. 163. 
(3) Véase VALLS TABERNER, F.: Noues recerques sobre els Usafyes de Barcelonn, en tEstudis Universi- 

taris Catalansr (1935, XX, pág. 72).  
(4) V A L L ~  TABERNER, 1:. : Noves recerques.. ., phg. 75-79, 
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De 1021 a 1061 reinó allí Xl)d-al-Aziz 1). al-Nasir :2l)d al-Raliman t i .  abi 
iin-iir, al Mansur. Este acuñó dinares y fracciones de dinar en los años 427-428 
(1035-1037). e hizo otras emisiones, sin fecha, durante el r a t o  del reinado (1). 

También labró dirhemes. Le sucedió Abd al-llalik h. al-Mansur Abd al-Xziz al 
hluzaffar (1061-1065), que también acuñó clinares y fracciones de dinar, sin fecha; 
además de dirhemes, como había hecho su predecesor (2).  Estos divisores del 
dinar eran los valenciani corrientes. 

E n  el siglo 1X los Beni Casi, de origen visigodo, y en el X los Tuchibies o Beni- 
haxim, en la frontera superior, facilitaban el contacto entre las dos economías. 

Hacia 1040, los documentos mencionan la moneta Ispanie, que era la de plata 
musulmana, tanto los dirh~mes califales como los de Taifas. 

El hamudi Alí al-Sasir (100!)-1016) pasó de gobernador de Ceuta a Califa, 
en 1016. Desaparecido Hixam 11, Ali ocupó el trono y murió en 1018. Le sucedió 
-41-Qasim al-hlamiin (1018-1023), y a éste Yahya 1 al-hlutali, que se instaló en 111a- 
laga, donde estaba su hermano Idris. Yahya 1 se apoderó de Carmona y preparó 
la conquista de Sevilla, muriendo en 1035. 

Idris 1 Almiitayal, su hermano, murió en 1038, pretendiendo sucederle su hijo 
Yahya 11 (1038). En hlálaga se instaló Idasan, pero miirió envenenado, y Málaga 
y Ceuta quedaron con Idris 11; Xlgeciras, con hluhammad, hijo de Al-Qasim. 

El  rey de Granada, Badis, se apoderó de llalaga y se extinguió la dinastía 
Hamudi en España en 1055. 

Los almoravides tomaron Fez en 1060, Ceuta en 1084, terminando Yusuf 
con los reyes de Taifas. 

Las parias eran fuentes de ingresos de numerario musulmán durante los reina- 
dos de Fernando 1 (1037-1069) y de  Alfonso VI  (1072-1109). 

Aun en los últimos tiempos del reino de Granada se pagaban aquellos tri- 
butos (3). 

E n  la frontera inferior, cuyo limite era el Tajo, había dos centros: Toledo, 
con Abenmasarra; Badajoz, con Sapur (71022) y Abenmaslema, fundador de los 
Benialaftas. E n  Toledo, los Benidunnún; Ismail (imam Abdala) Addafir. 

17. Los ({USATICID DE HAMON BEREXGUER 1 EL VIEJO, Y ADALMODIS (1035-1076) 

El Usatge 64 fué dado por Ramón Berenguer y Adalmodis -Ramon e Adalmus- 
con mención expresa de los mismos por las siglas de ambos, R. y A., de su intitu- 

(1) Véase PRIETO VIVES: Idos Reyes de Tai/as, núm. 141 a 148. Véase también MILES, C. C.: Coim 01 
the Spanish Muluk-ul-Tuu~tiif, pág. 43. 

(2) PRIETO VIVES, iiúin 167. Véase también Dtcodos dr la Historio de Valenria, de ESCOLANO, edición 
Perales (1878), tomo 1, pAg. 570 a 571, donde se describen dinares de 6Abdo-1-hziz Al hlansur~ y de aAbdo-i- 
hlelik Almothaffir~, de colerciones valencianas. 

(3) Alrmorias de Abd. Allah, último rry Ziri de Granada, trad. de LEVI PROVENZAL, *Al-Andalus* (1936), 
IV, 29. 
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lación como principes. Este lT.snlgc, por el que se asegura a todos, amigos o ene- 
migos, cristianos, sarracenos o jiit-lios. la t)uena fe de aquéllos, garantizando a 
todos siis personas ybienes, pide y estahlcce qiie omtzrs homines nobiles et ignobiles. 
mngnafes,  mililes 41 ~.,rrlitr.s rnrlrinnrii rtl crrrsnrii rt monct(irii, estando en sil propin 
pais o yendo al princip:irlo -in i l lorr~m lrrrcc slcrnfrs nel nlictnrle nrloenienl~s- 
ayuden a los citados principes -crrlizi~)oril prrdiclos principcs eoriim fidem ei locu- 
cionem tenerr- a tener y giiardar si1 fe y palabra, dirr fe e lur pnrciiiln t tn ir ,  gunr- 
dnr e gotwrnnro, dice la 1-ersitin rornancc. 

Establece finalrnerile que, entre otr:is cosas, por los citados nobles o no nobles, 
caballeros, etc., sea giinrdat1:i la paz y segiiridarl que por los principes se dé a 
Ispanitr y a los sarracerios -inlercrl~rcl firmiier c.tr.stodinliir nh eis pax et seruritas 
quam principes dederil Ispnnie al snrrtrcenis t«rn per terram q u a m  per mcirc. 

1.a tratlucci6n roriialice no es esacta. pues dice: e rritrc 10s crltras cosas gncirrlen 
lerrnnment In pcrir e ln  srgrrrolnt clrr~1.s 1)rincrp.s (Ir Espcrnytr dtrrnn nls srrrrnins cisi 
per lerrn rorn prr nicrr; tal tradiiccicín es debida a c.orisitler:ir, eri tieriipo de esta, 
al Conde mtrrchio Ilispnnitrrctm. co~iio sucetlici con Rnrncín Herengtier IV. 

No es exacta la citada tracliic.c.icíii, pnrqiic el irsnlicum dice qunm principes 
dederinl Ispcrnic ct sclrrncenis; esto es, :i I.spclrii(r -Ilisptrnirr- y a los sarracenos, 
tanto por tierra corno por rriar. 

Este I-scllge tiene valor de dercclio iriternacion:il: por 61, los condes aseguran 
la paz y segiiridad a Ispnnin y a los riioros, tanto por mar cori-io por tierra. Ispania 
-13ispania- era la parte de  la Penirisula domiriatla por los miisulniaries, y consi- 
guienternente la que 1inclal)a con el Condado de Barcelona, afectando, por tanto, 
a las tierras del Sur y Poniente (le1 Ebro. Ispnnicl era, en suinri, al tieriipo del 
Usatge, la (ctraducciónt) (le -11-dnrln1ir.s (1). 

El citatfo C'salge 63 tiene .iin interes estraorclinario para el punto de vista 
desde el cual se considera el texto condal: mericiorin los monclarii o rnoiietleros, 
entre las personas que eritrahan en el principaclo o que desde siis respectivos 
paises tenían relacirin con los condes. 

Por tal monetnrii se entienden no solamente los qiie iban a acuñar moneda 
-tal es el caso de los judios Honhom y Eneas, que labraron los mancusos condales-, 
sino los cambistas y mercntleres que introtliicían la moneda del Sur. 

(1) En cuanto a la bsmosis entre uno y otro lado de la frontera, véase. nuestro art[culo Considtiracionrs 
sobre nuestra Reconquista, en eHispaniar, núm. SLII .  

Sobre e! significado de Ispaniu o Yspania, que en los r~scttqrs i i o  es otro que el cle la Espafia musulma- 
na, se ha escrito mucho. Véase ALFREDO PIMENTA, Idade Jlrdiri (Lisboa, 194G),.cap. 111. Pcro dehe tener- 
se en cuenta que este significado fut! variando según los tiempos y los lugares. Para el condado de Barcc- 
lona, en el siglo XI, Ispania era el pais musulmán y las citas monetarias lo comprueban. El reino de Va- 
lencia pertenecía, por consiguiente, a Ispania. 

Don Francisco Caballero Infantc recordaba en la #Revista de Valencia* en 1880-1881, que ya en 1874 
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El IY.snfgc 66 completa las garantias de aquel derecho de gentes, asegurando 
la inalterabilidad del valor de la moneda. Alfonefa aufem ltrm auri quam clrgenti 
i fa  diligenter sit serr)ata i r t  nullo modo crescat in err nec minuatttr arrro nel argento 
nec eciam penso. Se aseguraba que no disminuiría ni el oro, ni la plata, ni el peso, 
ni aumentaría el cobre (1 ). 

El principe se reservaha toda sil autoridad para casligar al qiie pacem et treugam, 
empnramenlum uel moneftrm fregerif, aiolaoerif se11 falsarrarif, cayendo el contraventor 
in manu principis cid fnciendam suam rioluniatem secrtndum consiliunz et lauda- 
menfum ipsius curic.; la corte del Conde dictaría la pena por la inobservancia de lo 
preceptiiado. 

Este I'safge garantizaba no sólo la moneda condal, sino que imponía penas a 
cualquier contravencicin en materia de la legitimidad de la moneda circulante; 
era también el reconocimiento de la regalía monetaria, como el siguiente Usafge, 
el 68, Princeps nnmqcle .si qriolibet casu obces.sus furrit r~el ipse idem suos inimicos 
obcessos fenuerit, estableció la obligacicin de socorrerle, equivalente a la fonsndera 
de Castilla. 

Complemento de este lisaige es el 121: dlirzrn namqire, por el que se establecían 
otras regalias de los príncipes: la justicia -1enerenl itlstitiam et iudicarenf per 
direetum, la maniitención-, quando i)ellent edere y como en Castilla, el fonsado o 
huestes -las hostes-, con las que fuesen a luchar contra la España musulmana, 
cumquibus irent ad destruendam Ispaniam. 

La permanencia de sarraceiios e11 los territorios del Conde está demostrada 
por el I;safge 116. Ida fuga de aqiiéllos se castigaba de la siguiente forma: Si eran 
hallados antes de pasar el 1,lohregat -esto es, huyendo hacia el Sur-, quien los 

don Francisco Codera, en la $Revista de Archivos, 13iblioteras y hIuseos* (año IV, Madrid, 15 de julio, núm. 13, 
página 196), llamaba la atención sobre la sigiiificaci0ii de -41-Atidnlus, hablando de la publicación de una 
lista por la cual se discutía *qué debe entenderse en las moiiedas por el iiombre Andalus, que en muchas 
aparece, por cuanto en ellas han rreldo los numismáticos que -4ndolc1s es siempre sinónimo de Córdoba, y de 
seguro no andan acertados en esto*. El conde de Castigliorii -decía Codera- es el Único que sepamos que 
se ha ocupado de esta cuestión; al tratar de las rnoiierlas de hlohamed -4lmuhdi 11, nos advierte que en ellas 
Al-Andalus no indica fueran acuñadas en Córdoba, sino en España.* 

En resumen dice: 6x0s hace sospechar que el nombre Andalus sc ponía para indicar el pretendido de- 
recho a dominar toda la I3p;iiia musulmana que habia sido patrimonio de los Omeyyas, y que se acuña- 
ban en la capital o ceca del que tales derechos alegaba*. El artículo de Codera fu6 publicado en tirada 
aparte, (7rcns arábigo españolas (1874). ,54 pág. 

(1) Sobre los privilegios de que gozaran los inonederos en tiempos algo posteriores, véase ROBERTO 
S A ~ A T I N ~  LOPEZ, ¡:n millennio di sloria dellr osociazionni di  monrlcri nell'Europa meridionale, en cStudí 
in onore di Cino Lozzatto* (1949). El castigo en los delitos de falsificación de moneda en la legislación espa- 
ñola de todos los tiempos ha sido estudiado por J. LLUIS Y NAVAS en NVMISMA, revista de la S. 1. A. E. N., 
Madrid (1 953-1956). 
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detuviera los devolvería al señor, percibiendo de 61 de uno quoquc singulos mun- 
susos, o sea un mancuso por detenido devuelto al señor; si eran hallados entre el 
Llobregat y el Francoli, tres mancusos; más allá, unciam (unam auri) et lerros e¿ 
vestimenla. La recompensa era, pues, según se les detenía o no en el territorio de 
Barcelona (1). 

Ida mención de las uncie auri Valencie comienza en el Csatge 23 : Omnes homines, 
debent firmare directum senioribus suis ubicumque seniores eorum illis mandaverint 
i n  suo ad potestatem quoque oicecomifes ef comites sui, per unumquodque casfrum 
cum honore suo pro cenfum unciis auri ~alencie. Los vizcondes y condes satisfacían 
a sus señores -a la pofesfat- por cada castillo, con su honor, cien onzas de oro 
de Valencia. Los caballeros -miles uero-, por cada caualleriam terre, diez onzas, 
y por castillo con su ampriu, otras diez; los feudos menores satisfacían, según 
su valor: Rusticus namque per quinque solidos. Lo pnges ferm dret per cinc sous... 
Este Usafge establece, pues, las onzas de oro de Valencia como unidad superior, 
unidad de cuenta de valor maximo, por la cual se computaba la cuantía del home- 
naje o feudo; pero para el rústico, o payés, emplea los sueldos -sOlidos- que se 
refieren a los dineros de plata condales, contados a razón de 12 dineros. 

El uso de la cuenta por onzas de oro de Valencia cedi0, más adelante, ante 
el de los morabatini auri I'alencie, como lo prueba el Usaige 27, que establece la 
equivalencia. 

Contienen también la mención uncias aczri Vulencie o uncias auri, los b'snlges 54, 
Senex miles: Cavaller ve11 qui nos pot deflendre per si mateix o pobre qiri nos pof 
arrear de batalla sie cregut per sagrament fins a cinc onces de or de Valencia. 

El Usatge 56 menciona también las i~nc ias  nuri:  Sacramentum burgensium cre- 
danfur ut militum usque ad quinque uncius auri. El texto romanceado dice: fins 
a sinc onces. Son las mismas auri Valencie empleadas en el 54 y Gstas son también 
las del bTsaige 61, cuyo escenario geográfico es, según el texto romance usado ahora, 
para la más fácil identificación, tde Monfgaf  en Iro al Casiell de Fels e del Coll de 
Finestrellas en tro al Coll de Cagararra e del Col1 de Serola e de Val1 Vidrera en tro 
dins la mar dofze leguasw. 

E f  si aliquis homo preceptum transcenderif i n  aliquo malum ad deshonorem quod 
fecerit emendet in duplo et pro violacione banni componat ad principem C uncias 
auri. 

El Usafge 74, Cequiam aque molendinorum que Jluit ad Barchinonam mandamus 
esse intactam omni tempore, establece la composición al príncipe en centum uncias 
aur Valencie por cada vez. La usurpación de aguas para el riego se castigaba 
con tres onzas, ternas uncias auri predicti. La misma moneda se usa para las penas 

( 1 )  VBase, sobre los limites del condado, nuestro articulo.Ciudades, cecas y hallazgos monelarios en la 
frontera entre AEAndalus y los Condados calalanes, en eMisce1-lanea Aqualatensiar (Igualada, 1949), pagi- 
nas 41-47, con un mapa. 

20 - 
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establecidas en el Usatge 75, referente a la ofensa infringida a los judíos o sarracenos 
conversos, bautizados: emendet principi niginti uncias auri Valencie. 

En la documentación de Ramón Berenguer 1 aparece la moneda de oro valen- 
ciana hacia 1060; de 1061 y 1065 hay menciones de ualenciani, como queda indica- 
do. Estos coexistían con la moneda de plata barcelonesa -diners de Barcelona, 
1066- y con la de oro, monete Borchinone de airro obfimo -1067- y una auri 
moneta uetula de Barchinona, reforma rnonetal por la que no sólo se introdujo la 
acuñación de oro condal, mancusi, sino que en 1067 habia mancusos auri puri et 
cocti monefe Barchenone a penso legitime pensaios unrrmquemque ex istis mancussis 
a mancusale qui pensef unum argcntis o, como dicen otros documentos, ad mancu- 
sale que p~nset de argentio in rcrqentio -1070 a 1075-. 

La importación de oro valenciano y, en general, musulmán sirvió, desmone- 
tizándolo, para la acuñación del mancuso condal (1). 

23. ehIA~cusos)) MCSULMANES Y CONDALES DE hlEDIADOS DEL SIGLO XI 

Los documentos condales mencionan en 1036, 1037, 1039 y 1051 los mancusos 
de monete Heneas y los de 1038, 1039 y 1052 los mancusos de oro de manu Enee 
o Heneas; en 1039 circulaban éstos con los amoris: unum amori et alium de manu 
heneas. 

Los cuarenta años del reinado de Ramón Berenguer 1 (1035-1075) consti- 
tuyeron un período excesivamente largo para que no hubiera en él cambio alguno 
en los valores monetales cuando la Reconquista hacia variar tanto el cuadro eco- 
nómico peninsular. E n  los primeros años se mencionan las uncias de oro -1035- 
1057- y las piezas de auri cocti iaharis et amudis -1035-, así como los mancusos 
amurinos et iapharinos et cetinos -1045-, que son monedas también musulmanas. 

Pero ya  en 1041 aparecen los mancusos de Eneas, la moneta de Barchinona 
de manu Eneas -1052-, que son los mancusos condales, de reciente creación. 
Hacia 1050 se introdujo la moneda valenciana; en 1070 se habla mancusis ueteribus 
de Enea, monete Uarchinone; la calidad de vieja, respecto de otra nueva, de aquella 
primera moneda condal de oro, consta en 1069, auri moneta vetula de Barchinona 
y la existencia de la nueva en 1071-1072, de moneta norja Barchinone, lo que prueba 
una reforma que da al mancuso el peso de un argencio: (cpensatos unum ad unum 
argencio uno)), en 1073. La fecha de la nueva moneda fué 1069; en 1056 habia va- 

( 1 )  Sobre la circulaci6n de estos mancusos, v6ase Dinarcs de Yahya Al-Mutali de Ceuta, y mancusos 
barceloneses hallados en Odena (Igualada), en Al-Andalus*, vol. XI (1946). pAg. 379-384. Yahya Almutali 
el Hamudi fue califa de MAlaga y Ceuta (1021-1035). 



F E L I P E  M A T E I,' Y L L O P I S  

riado la moneda de plata y por entonces también se menciona la moneda de oro, 
puri monete Almodis comifisse (1). 

((El mancuso valió la séptima parte de la onzas, escribía Vives (2); ((el mancuso 
árabe, sin ninguna denominación especial, se cuenta sin interrupción hasta más 
allá del año 1066 como séptima parte de la onzao, ha escrito P. Beltrán (3). 

E n  este reinado tuvo efecto tina expedición militar contra el rey de Murcia, 
en alianza con el rey de Sevilla, Al-Ilutamid. Los historiadores recogen la cita 
de que éste ofreció a Ramón Rerenguer 11 diez mil dinares (4). 

Como consecuencia de las relaciones con el Sur, entraba en la economia condal 
la moneda valenciana, los mancusos de or de Valencia. 

26. < ( ? ~ ~ A X C L S I  AURI VALENCIE)) 

La primera vez que aparece el mancuso es en el Usatge 53, De aliis namque 
rusticis qui dicuniur baccallarii credantur sacramenta usque ad qriafuor mancusos 
auri Valencie; en romance, mancusos de or de Valencia. El Csafge 54 menciona las 
uncias auri Valencie y no los manrusos. 

La mención mancusi auri Valencie es la tercera que aparece, cronológicamente, 
en 10s C'satici. En la documentación de los condes la voz mancuso se usa, especial- 
mente, durante Berenguer Ramón 11 (1082-1006). Idos mancusos auri Valencie 
qui est curribile i n  Barchinona son frecueritísimos en los dos últimos decenios del 
siglo XI. Se les califica de oro ccoptimo Valencie bene pensafos -1083-; de oro 
cunonete Valencies -1085-1090-, y se precisa en muchos casos que la cantidad es- 
tipulada sea precisamente rouallensis, o de oro rroals de Valencia -1083-1087-, 
especie llamada en romance roualles. 

Estas rovalles son los cuartos de dinar; la palabra es árabe y significa cuarta 
parte, los divisores del dinar valenciano. 

27. Los REINOS DE VALENCIA Y DENIA 

Antes de 1031, en que dejó de  reinar el último califa cordobés, en Valencia 
se habían independizado los eslavos Mobarec o Mubarak y hludafar, quienes, 
en 1016, acuñaron moneda. Tras un corto gobierno de Nábil, de Tortosa, fué ele- 

( 1 )  VBase, sobre la nueva moneda de plata, BELTRAN VILLAGRASA, Znterprelaci6n de[ C'satge solidus 
aweus, pfig. 53. 

( 2 )  La Numismdiiica en la obra *Orígenes hisfdricos de Calaluñar, pág. 9. 
(3) Interpretacidn del Usatge solidus aureus, pág. 53. 
( 4 )  Sobre este reinado, vease MENÉKDBZ PIDAL, R., La España del Cid, 1, phg. 115. 
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~ a d o  al trono un nieto (le Almanzoi llamado i2hd-a1-,2ziz b. al-Nasir .4bd al-Rahman 
h. ahi Amir al-hIansur (1021-1061). :2 éste sucedió su hijo, Abd al-Jialik b. al- 
hIansiir Abd al-Aziz al-Muzzaffar (1061-1065), llamado comúnmente Almudafar. 
Durante estos cuarenta y cuatro años se acuI16 oro en rlinnrcs y cuartos de dinar 
y en dirhemes. Los primeros eran los rnnnriisns nicri \'nlenria de los documentos bar- 
celoneses; los segundos se llamaron ~~or~ciilcs, por ser la cuarta parte; los terceros 
eran la moneta grossa Ispanie. 

Abdalaziz vivió en buena armonía con los reyes cristianos, de quienes se sirvió 
para defenderse de los ataques de su vecirio, el rey de Denia Jlujahid h. Abdullah 
al-Xmiri, al-hlwaffaq abul-Jaysh (1 01 7-1 030) ( 1  ); a Gste sucedieron -2 bu-1-Ahwas 
Maana (1040-1014) y *11í 1). 11. Iqbal al-Dawlah (10-21-1076); el primero y el 
último acuñaron moneda; Ali, plala y cii:irtcin (le clinnr; estos últimos, las rooalles 
de los documentos condales. 

En Yalencia, el rey niño Almudafar hubo de resistir el ataque de Fernando 1 
de (:astilla, que muriO en 23 de diciembre de 1065, y, fi~i:ilrnente, ser destronado 
por A41-hlamun de Toledo (1064-1074), a quien sucedieron Al-Qadir (1074-1075), 
.\bu Bakr ibn Abdalaziz Al-Maiisiir (1075-1085). Al-Qadi Usnian ibri Ahi Hakr 
(108S), Al-Qadir de Toledo, por segunda vez (108.5-1093) y Al Qadi Djafar ibn 
Abdallah ibn Schahhaf (1092-1001), que fué destronado por el Cid. 

Ramón Berenguer 1 el Viejo (1035-1076) mantuvo estrechas relaciones con 
Ali, de Denia. Este reino comprendia Alcoy, Barcheta, Concentaina, Gandía, 
Oliva y Altea; esto es, la huerta de Gandía, Henicadell-Jlariola y la Marina, con 
Denia por capitalidad, y, además, las islas Baleares. 

E s  muy conocida la carta dirigida por h l í  a la condesa Almodis, de  Barce- 
lona; carta por la que se sabe que la condesa habia enviado al rey de Denia un 
mensajero, Bernat Amat de Claramunt, que figurO en la promulgación de los 
C'satges. La contestación de Ali, redactada por algún mozárabe de la Cancillería 
de Denia, llama a la condesa Regina preclaro lwl gloriosa domna Adalmus, y al 
conde comes excellentissimus mei amicus (2). 

En 26 de diciembre de 1038 Alí había otorgado un documento por el cual con- 
firmaba la concesión que su padre hlujahid habia hecho al obispo de Barcelona, 
sujetando a la sede barcinonense las islas Baleares, y extendía ta l  concesión a 
las iglesias de Denia (3). 

Mediado el siglo XI las relaciones entre el reino de Denia y el condado de Bar- 
celona eran, pues, muy estrechas. Caballeros del condado de Barcelona intervinieron 
en las luchas habidas entre Imad al-Dawlah Mundhir 1). Ahmad (1081-1087), rey 
de Denia, y Al-Qadir, rey tIe Toledo y de Yalencia, que fue rechazado por aqué- 
llos en Játiva, cuyo castillo quedó incorporado al reino de Denia. 

(1) Véase PRIETO VIVES, LOS Reyes de Taifos, pág. 10 y 41. 
(2 )  Vease VALLS TABERXER, F.: Recull de documenls i esludis, 1, fasc. 111, phg. 215. 
(3) CnasAs, ROQUE: hfocheid, hijo de Yusul ,  y Ali ,  Iiijo de hlocheid, en *Homenaje a Codera*, pá- 

gina 411. 
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28. EL REINADO DE BERENGUER R A M ~ N  11 (1082-1096) 

Ramón Berenguer 11, llamado Cap d'estopa, que murió asesinado en 1082, había 
llevado a cabo, ayudado por el rey de Sevilla hbu-1-Qasim Muhammad 11 al 
Mutamid ibn Ahbad (1069-1091), una expedición contra Murcia en 1076. 

Su sucesor y hermano, Berenguer Ramón 11 (1082-1096), fué aliado del rey 
moro de Lérida-Tortosa-Denia, Rlundir, contra el de Zaragoza y Valencia. 

Conquistó el campo de Tarragona, fué capturado por el Cid y vencido, des- 
apareciendo del Condado en 1097; murió en Tierra Santa, sucediéndole Ramón 
Berenguer 111, hijo de su hermano y de Vahalta, hija de Roberto Guiscardo, 
príncipe normando de Sicilia (1). 

Durante su reinado ocurrió la invasión almorávide, cuya dinastia comenzó 
con Abu Bakr ibn Umar Al-Lamtuni (1056-1087) y Yusuf ibn Taschfin (1087-1107). 

En 1090 Tarifa había caído en poder de los almoravides; en 1091, Córdoba, 
Carmona y Sevilla; Murcia, JBtiva y Denia en 1092, y Fraga en 1093; Valencia 
en 1102. 

El rey de Toledo, Yahia Almamun (f 1073), que había hospedado a Alfon- 
so VI, se apoderó de Valencia y de Córdoba. Su nieto, Yahia Alcadir, fué rey de 
Toledo y Valencia hasta 1085 en que Alfonso VI entró en Toledo, por entrega de 
la ciudad. En 1088, el Cid cobraba tributo a Albarracín, Alpuente y Sagunto, 
Segorbe, Xérica y Almenara. 

El Cid entró en Valencia en 1094 y murió en 1099. 

Con la nueva dinastía entró en la economía peninsular un nuevo valor: el 
maravedí. Éste restablecía el dinar de 80 en lihra romana, equivaliendo a diez dirhe- 
mes. Los nuevos dominadores acuñaron en Córdoba, Granada, Málaga, Almeria, 
Murcia, Denia, Játiva, Valencia, Sevilla, Sanlúcar, Jerez, Baeza, Jaén, Mertola, 
Algeciras, Cuenca, Badajoz y Zaragoza, en España, y Agmat, Ceuta, Fez, Marrue- 
cos, Tremecén, Salé, Tánger, hlequínez, Nul, Nul Amta y Segilmesa, en Africa (2). 

La nueva moneda de oro se dejaría sentir inmediatamente en la economía con- 
dal, siendo las cecas de Valencia, Játiva, Denia, Murcia y Zaragoza las más pró- 
ximas y más en contacto con Barcelona. 

El Usaige fue redactado en el mismo tiempo que el 23, esto es, durante la circu- 
lación de las Iconzas de oro de Valencia*. Pero la vigencia del mismo en tiempos 

( 1  VALLS-SOLDEVILA: Historia de Colalunya, 1, phg.  127. 
(2) VBase VIVES: Monedas de las dinasllas arciblgo españolas. 
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posteriores obligó a insertar en él la eqiiivalencia de las antiguas uncie auri Valencie 
con las modernas piezas llamadas morabitini auri Valencie. 

El 07satge dice: Batnllia iitdicaia anlequam sil jurnia s i  ppr milites debet esse 
facta per CC uncia's cluri que sunt CCC morabitini arrri Trnlencie, sil per pignora 
firmafa; et si per pedones sil firmclta per C. 

La versión romance omite la equivalencia: Batalla jutjada ans que sie jurada, 
si deu esser fetu per cai)crllers, per doscenis onces de  or de I'cilencia sie fermada ab 
penyoras. 

El valor de lo que se daba en prendas era, piies, de 200 onzas de oro de Va- ' 

lencia, sin que se fijara la equivalencia en niaravedis cuando se re(1actó el texto 
romance. 

E n  octiihre de 1096 comenzó el reinado de Ramón Berenguer 111. Aliado con 
don Pedro iinsúrez, regente del condado de Urge1 durante la minoridad de Armen- 
gol VI, ganó la ciudad de Balaguer -1016-. Dos aiios después desbarató la incur- 
sión de los moros en el Panadés. E n  1111 incorporó el condado de Besalú y en 
11 14 y 11 15 se apoderó de Ibiza y hlallorca, respectivamerite, con ayuda de los 
pisanos y provenzales. E n  1117 entregó la ciudad de Tarragona, con sus términos 
y pertenencias, a la Iglesia de la sede tarraconense y al obispo Olegario, para 
que este restaurara y poseyera libremente dicha ciudad; el conde se reservó la 
dominicatura y también el palacio. La dirección sur de la expansión de Ramón 
Berenguer 111 estaba trazada y el reino moro de Valencia fué escenario de sus 
empresas militares. 

La moneda valenciana corría en el condado de Barcelona en 1100: unces rovals 
(1100), unces dor de Valencia (1107-1127). mancrtsos dor de Valencia (1097), mora- 
bafins (1098-1 127). 

E n  1123 se usaban mancilsos de auro de I'alencia y de Ceuta. Las expediciones 
del conde al Reino de Valencia fueron la causa de que el oro valenciano corriera 
en Barcelona, donde hallamos las citas mencionadas. E n  1117 Ramón Berenguer 111 
llegb a tener un dominio en Valencia, segun consta por una carta de los cónsules 
de Pisa, pero no pudo ser consolidado (1). 

Hacia 10.15 se produce la descomposición del imperio almorávide y nueva- 
mente Valencia y su zona se convierten en reino independiente, siendo su soberano 
Abu Abd Allah Miihammad ibn Saad ibn Mardanisch, el famoso Abén Mardanis 

(1) Sobre la expedición de Ramón Berenguer 111 y los písanos a Baleares, véase CAPMANY, dlemorias. 
11, apéndice 23. 
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o hlartinez (1 1-97-1 1 TI), llamado el rey Lobo, quien acuñó moneda de oro -mora- 
betinos- que, por el nombre del monarca, fueron llamados lupinos. La calidad 
(le esta moneda y su abundancia se refleja en los documentos cristianos (1). 

Cronológicarnente, la mención mornbctinos auri Valencie es la cuarta. E n  la 
documentación condal no aparece Iiasta el primer tercio del siglo XII,  esto es, 
hacia 1104-1 137; morctbetinos in truro, mencibn genCrica. La especifica surge ya 
en el segundo tercio, mnrinos -1 137-, marinos novos -1136-, melechinos -1 143- 
1150-, aiadinos -1 143-1 161-, lupinos -1 1 13-1 161 -, jovccinos -1 146-1 147-, 
marrochinorum -1 153-, mcrcafnrios -1 141-1 150-, bonidinos -1 1 57-, de barba 
rubea -1 160-. 

Si otra documentación no hubiera, de la citada se desprende suficientemente 
haber habido unas intensísimas relaciories con el Sur; la economia dineraria con- 
dal estaba basada en la musulmana; el oro del Levante y Sur peninsular era 
usado en Barcelona; mas lo que sabemos por las crónicas confirma aquellas 
relaciones. 

Tomó parte con su armada en la expedición del rey de Castilla Alfonso VII '  
contra Almería, que fué conquistada en octubre de 1147. 

En diciembre de 11 28, ayudado por los genoveses y pisanos, tomó Tortosa, 
y en octubre de 1149, Lérida, con la ayuda del conde de C'rgel (2). E n  1150-51 casó 
con doña Petronila, reina de ..lragón, de quien tuvo al'futuro Alfonso 11, a Pedro, 
Sancho, conde de Provenza, y a Dulce, que casó, según se cree, con el re'; de 
Portugal don Sancho; en 1153 conquistó las montañas de Prades y Ciurana; en 
1162, hallándose en caniino para visitar al en~perador Federico Barbarroja, murió 
en la villa de San Dalmacio, entre Genova y Turin. 

La  mención de morabafins de barba rubea, en 1160, hace referencia, sin duda, 
a la moneda de oro del citado emperador Federico 1 Barbarroja (3). 

35. EQUIVALENCIAS EXTRE L A  PI,.4TA CONDAL S EL OR(.) VALENCIANO 

E n  1157 hallamos una equivalencia condal -los .soliclos denariorum- y el 
morabeti: ccc solidos denariorum, si morabetini cnmirrbanf plus quod tunc non frrcie- 

(1) Véase sobre las monedas del rey X.obo, RIVERO, C. M. DEL, Reseña histórica numismiitica del Reino 
de Murcia, efiispania*, X S S V I I .  Sobre las relaciones del rey Lobo y el seíiorlo de Alharraciii, vease LACA- 
n R A ,  J. M., Estudios dedicados a Illenéndez Pidul: 111, 513. 

(2) Sobre la ciudad del Segre, véase F o s ~  Y Ríus, JOSÉ M.., La reco~~quista de Lérida y su proyeccidn 
en el orden jurídico (Lérida, 1949, 29 pág. y la bibliografía reunida eri Lu Reronquisfa española y la repo- 
blación del país (C .  S. 1. C., Zaragoza, 1951). 

(3) VBase BOTET, Les monedes ..., 1, phg. 68. 
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bant dare morabefinos ad rafionem de qrrinque solidos et quatuor denarios; esta equi- 
valencia era, pues, 1 m a r a ~ e d i  = 5 sueldos 3 dineros. 

Las diversas clases (le morabelinos se reducían al peso de los lopinos. Ramón 
Berenguer IV pagó en moneda musiilmana a los genoveses la compra de la tercera 
parte de la ciudad de Tortosa, que les correspondía por haberle ayudado en su 
conquista, venta que se hizo mediante la entrega de 16,640 morabatinorum marro- 
chinorrim, marinorum,  ajadinorum, lupinorum, melecirinorum qui quodczimque ibi 
suni m i x t u m  ad perlsum lripinis recl(1antur (1  ). 

El Usafge S1 establece que ubi non sufficerent zisatici -e aquí hon n o  bastaran 
los Usafges- rer>ertnnfur ad leges goficns et ad principis arbifrium eiusdemque iudicium 
aique curie; torna liom (1 las leys e al arbitre del princep e a son juy de la corf, según 
la versión; estas leyes ghticas eran el Forum Indicum,  o Fuero Juzgo (2). 

E n  el Usafge 13 se dice: Debilitacio et cedis emendefur per l q e m  secundum solidos 
rlenariorum. La menor cuantía de la pena salta a la vista, pues la emendacio por 
muerte se castiga con VI onzas de oro, la herida -nutra-, con dos; pero la debi- 
litacio e bafiment,  la agresión con golpes, era juzgada segons sous de diners, esto es, 
con moneda de inferior valor respecto de la otra: Rusiicus inferfecfus seu alius 
homo qui  nul lam habef dignifatem preterqrram chrisfianus est, emendetur per V I  un- . 
cias a u r i ;  plaga qireque uncias duas. Debilifacio et cedis emendefur per legem secundum 
solidos denariorum. Esta ernendació con solidos denariorum tiene diversos grados, 
como se ve en el Csatge 14: Si quis aIiquem p~rcusserit  in facie pro alapa denfur  
V solidos pro pugno ve1 calce sive c u m  petra ve1 fusta, decem solidos. Ef s i  sanguis inde 
exierit solidi SS ti. S i  per capillos quis  acceperif aliquem c u m  una  m a n u  solidi Ve  
det e i ;  et si  c u m  duabus solidi S ;  ef si  ceciderit in terra, XV solidi. Qui vero per 
barbam SS solidi. Per descal)alcacionem X L  solidi. Estos solidos o solidi son el 
solidus o sou como unidad de cuenta integrada por 12 dineros de vellón, de los 
acuñados como consecuencia del sistema carolingio de la plata. 

Aunque sin otra especificación son solidos o sueldos de dineros, aun cuando 
no se mencionen a estos últimos. Pertenecen a la misma pena pecuniaria los Usal- 
ges 15: Capcio uero., ., pro ligatis manibus ef pedibus x solidos ei den fur ;  16 : C a p f u s  
a curia ... id est xxx solidos quos curia dabit; 17: Si quis aliquem ... s i  sanguis exierit 
inde V solidos.. . ; x x  solidos e i  donef in composicionem; 19 : S i  quis  alicui.. . emendet 
e i  solidi x x  t i ,  siendo siempre la versión romance sous. 

(1) BOTET, Les rnonedes ..., 1, pág. 68. 
(2) Véase también ZARANDIETA MIRABENT, ENRIQUE, LOS usatges en su aspecto pena! (Madrid, 1924). 
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El Císafge 51 introduce una forma hibrida, latino-romance: solidos plate: Sacra- 
menta rusfici  qui feneat m a n s u m  ef  labore! r u m  pare borlum sunt credenda usque 
ad septem solidos plate. 

El l isafge siguiente, 53, dice: L)e alliis namque rusficis qui  dicuniur baccallarii 
credanfur sacramenta usque ad quatiror mancrisos auri Valencie. Deinde quiquid 
iurent per examen caldarie demostr~tur.  

La mención del mancirso a seguida del solidus plafe prueba la coexistencia del 
vellón condal y del oro valenciano. 

El  C'satge 81 establece la equivalencia, un áureo o maraocdí = 8 sueldos de 
plata, solidos plafe. Estos se usan en él para las diversas cornposiciones por homi- 
cidio: de subdiácono, ccc solidos componcrt; de diácono, cccc solidos; de presbitero, 
DC solidos; de monje, monacum, cccc solidos; de obispo, DCCCC solidos. A los mis- 
mos sueldos se refiere el Usatge 107 : Rusficirs si desempcrrnr~erit.. . det qrtinque solidos, 
aunque no determine la calidad de estos. 

La mención plufa aparece ya en los documentos españoles a mediados del 
siglo X, como se ve en uno de 914, de Manresa, y se generalizo en el XI (1). 

El Usatge 119 establece la composición sobre la tala de árboles en sólidos áureos, 
de acuerdo con el Fuero Juzgo, dice éste: I .  Anf iqua .  De composicione arborum 
incisarum. S i  quis, inscio domino, alienam arborem inciderit, s i  pomifera es1 det 
solidos tres; si  oliva def solidos V ;  si glandifera maior es!, duos solidos det; si  minor 
esf ,  def solidum urzum; s i  uero alterius generis sunt e f  maiores atque prolixiores sunt 
binos solidos reddat. Quia licet non habeanf fructum, ad multa  fumen commodu uii- 
l i fatis praepareni usctm. E f  haec quidem composifio er i f ,  s i  lanfumtlem abscissae 
fuerint: n a m  si praesunti~)e incisae alicubi feranfur, aut similes arbores cum illis 
incisis 'dabunfur, aut praedictum pref ium duplo soluefur (2). 

Dice el Usafge:  Solidos de composicione arborum incisorum aliquociens prece- 
p imus  esse aureos sicut lex jubet, aliquociens e x  denariis, esto es, según la ley gótica, 
o sea el Forum iudicum, pero a veces ex denariis en dineros, a vegades de diner, 
según el romance. 

Ante la imposibilidad de exigir la composición en sólidos áureos, por el dis- 
tinto valor de los árboles, se aceptaban los dineros para las penas inferiores, de- 
jando al arbitrio de los jueces la estimación, según dice el Usatge. 

Éste, al aclarar que habían de ser áureos, excepto en los casos en que la cuantia 

(1) Véase AEBISC~IER, P.: aArgenlurnr el +plata, en ibero-rornan. Elude de slruligraphie linguislic, en 
tM6langes de linguistic offertes A Albert Dauzata, pág. 11-21. 

(2) T. VIII, tít. VII. Edic. Fuero Juzgo en lalín y casfellano cotejado con los mds antiguos y preciosos 
c6dices por lu Real Academia de la Historia (Madrid, 1815, pág. 107). 
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exigia menor valor, aceptando la composicicín en dineros. prueba la existencia 
de moneda de plata, lo que certifica que el I 'sntge no puede ser de los más ant,igiios, 
si no de la época en que esta moneda -los rlcnarii- se labrara corrientemente 
y constituía la base de la circulación. I,a inenrióri solidis nirrci. en esta época, era, 
pues, debida a la vigencia del Fuero Juzgo, como ley suplctoria, debierido hallarse 
la equivalencia en plata condal o en oro musulmán. 

El tes to  del C7sntgc 81, Jiidicia crrrir, ha sido descompiiesto en dos partes. La 
primera es, precisamente, el último párrafo, Constituerrint prelibati principes. y 
ésta tia sido asignada al estatuto de 1064, siendo considerado ((corno un comenta- 
rio al articulo 22 del citado estatuto todo el primer párrafo del Csatge 81 ; esto es, 
lo qiie comienza Judicin  curie (1). 

Invirtiendo, pues, el orden del tes to  del Císatge 81, los prclibati principes 
dispusieron que todas las causas fuesen juzgadas secundum usnticum, lo que 
estaria de acuerdo con la abrogación que de la ley gótica se hizo en 1064, siendo 
legado el cardenal Hugo, y estableci6ndose que a tlontle no llegaren los ílsatges, 
irbi non sufficerent ilscltici, se volviese a la misma ley gótica, reucrtnntur ad leges 
góticas, como también nrl principis arbitrium. 

Esta disposición fecharía, pues, la primera parte del texto del Csatge 81 como 
propio de la segunda mitad del siglo XI. Por esto, al juzgar que las leyes iudicant 
homicidium P S S P  compositum i n  CCC is  nrireis, aclaran qui ualent duo mille CCCC 
solidos plafe fine, lo que da la eqiiivalencia. 

41. Los c(.AunExa 

Por esta razón, ei  t'scitgc 81 tiivo iiria interpelación posterior para explicar la 
equivalencia monetal. Dice que omnes possurrf plncifare sed composicionem iuxta 
leges non  omnes possirnf implere, esto es, según el texto romance, tots poden pledejar 
m a s  composifio segons las leys n o  poden complir. Quia leges iirriicanf homicidium 
esse compositum i n  CCC aureis qui ualent duo mille CCCC solirlos platc fine. 

Esta equivalencia, 300 áiireos = 2.300 sueldos de plata da para el áureo la 
de oclio siieldos. 

Ei texto romance dice: frescenfs sous de morabatins que ilalen ara dos m i l  e quntre- 
cenfs sous de plata fina. 

E n  áureos como unidad de cuenta de plata se fijaron las restantes penas: 
evulcionem autem occuli c ~ n t i n m ;  absc i s ion~m uero manus ,  centum, etc. 
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Ha sido propiiesta su atribución al conde Ramón Berenguer 111 (lO!)C>-1131). 
I,a vecindad cronolcigica y en rigor la coetaneidad de este lIsn1ge con el 81 parece 
clara, por riianto admite la coinposicicin establecida por el Fiiero Juzgo; prrci- 
pimus esse nureos sicut lex jubet; pero a seguida dice: nliquociens ex  tfenarios, qu in  
sicul arboras omnes non Iiubent similem valorcm ittr n o m  rlebcant habere equalem 
composicionem, distinguiendo donde la ley gótica no lo Iiacía. Da, pues, entrada a 
la moneda de plata el tlinnrius, o dinero, lo  que acerca el L'sctlge 11!) al 81, citado, 
que aclara que los áurcos han de ser contados como solidos plaie fine, esto es, como 
sueldos -unidad de cuenta- de plata fin:) -rlirieros- ( 1 ) .  

Este testo corilienza por la notificación cunctia pnlcnl hnnc ~iirlentibiia U P I  
nudieniihns scriptilrnm qnoniclm, y sigiie por la i~ltitiilaciOn: I i n y m u n d u , ~  Dei grrrcin 
Bareliinone comes r f  mnrchio ntque rlominrts I>rlrits Elnrnsis rpiscopus. Se refiere 
al consejo tenido en los condados de (:erclaii:i y Confleiit, consilio rt iitssi«rle 
omnirlm m n g n a f u m  el militrrm locircs comitnt~ls ceritanensis rrfquc conflirenfis. La 
composición por robo de bueyes, se fijahn en sesenta sólitlos monefe comilis (2 ) .  

El Conde estableció si1 moneda in prrtlicio cornilrilu, comprometiéntlose a no 
alterarla ni menguar su peso. A cambio de esto, los habitantes del condado paga- 
rían al conde por cada par de bueyes 12 dineros y por iin 1)uey seis dineros y por 
-exndes- - tres dineros. Era algo serncjantc a lo quc en Castilla se llamó la moneda 
forera y en Valencia el morabrli. 

También entonces se di6 el tercio al Obispo: de predicta l~ero iustiiia sexaginta 
solidorum habeaf prefatus epi.scopiis terciam parfem (3). 

El Csalye 141 dice así: Solidus aureus habet oclo argenfeos. Uncia rlero X I I I I .  
Libra quoque auri habef X S I  solidos clureos. Solidus quoque aureus ualef quafuor 

(1) Sobre las unidades de cuenta, véase ZERBI, TOMMASO, Jforiela effelioa r monpta di  conlo n ~ i l e  
fonti conlabili d i  Slorin cconómiru (AIilario, 1955). 

( 2 )  Yéase en Texles de Drrl cnlalá, 1, pág. 92. 
(3) Constilucions de Cutalungn, lib. S ,  tit. 2 ,  vol. 1, pág. 470. Sobre los tercios roncesionales, véase 

El *ius monetaen en el Obispado y C'orzdado uusonensc (siglos I S  (1 S I V ) ,  en *Sumario Ilisphnico* (1955). 
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morab~iinos .  i lncia  oero V I I .  Libre namquc L S S I I I I  mornbaiinos. Centum libre 
nuri C'alencie habent in se I I J I C  solicios (rrrri qui i ~ ~ l c ~ z l  1'III.IJCCCC morabetinos. 
C uncir auri iialenf CC morubeiino.s iJf I I I  maricrtsii el mctlium ciu.sc1cm í ~ n r i  lacictnt 
rincicrm u n a m  que rinlet tluos mornbnlinos. 

La versicin ronlance de este testo, que pas8 a los Colzsiilrrcion.~ rlc Caltrl~cnya, 
dice: Sorr de or ha ouyt argens, u n f n  qunforrc; liura (ir or r)int y un sorrs. Lo sorr 
rml qircrtre morabatins. I,n ringa se! rnorcrbalins. L a  1irir.a rjal seiunin yuatre mora- 
bntins. Cerit 1ir1ru.s (le or de Vcilrrilicl hctn en si  dos milicc e cent sorrs (le or qui nalen 
r~riyl rnilicr e qrtalrecents mortrbrtlins. Cenl rinyc~s [lr or de \'alenfin iirrlen tloscenis 
morabatins. E quafre mancilsos e mig ( le aqriell or i~nlen rr11 morabati. E se1 man- 
cusos (le nqirell mnteix or / u n  u n n  unsu qrii rinl (los mornhniins. 

Las conclusiones de I'io BeltrAri en su In l~rpre fac ión  del c(lJsafgc solidrrs artrcus)) 
son que el T'satge soliclus aureus se refiere a la lihra romaria de 327,2766 grarrios; 
la reforma de Carlo Xlagno corisistih en aumentar 117 el peso clel ílincro; al des- 
aparecer el oro, el sólido áureo se contci por 40 dineros de plata; el siieldo (le plata 
se contó por 12 dineros; el argento fué la suma cle cinco dineros corrientes; la pri- 
niera moneda l~arcelonesa de plata fii6 del valor (le la carolingia, se redujo a una 
mitad en 1052 y a la cuarta parte en 1067; la moneda de o h  barcelonesa fue 
imitación de los clinares árabes (con mcnos peso) y luego del peso de un argento 
(1,0 gramos). 

La redacción de este Usnige f i i C  motivada por la necesidad de dar las equivalen- 
cias de las diferentes especies risadas cri un tes to  legal clac no tenía iinidad de 
tiempo; esto es, cuyas tlisy)osicioiies eran tlc. 6pocas tan distantes entre sí, y res- 
pondían a \7alorcs monetarios lar1 diversos, qiie era necesario dar sus equivalencias 
para poder ejecutar las exacciones, coniposiciones o cmentJaciones determinadas 
por la ley. El L'sntge (le que se trata fiié, pues, posterior a la entrada del morabefi 
en la economía condal; esto es, a 1104, y corresponde a la última época de la 
integración del código de referencia. 

Valls-Taherner estableció los siguientes grupos, desde el punto de vista ju- 
rídico : 

47. CLASIFIC.~CI~N DE LOS ((US.4TIC:Is POR S U S  MENCIONES MONETALES 

F. Valls Taberner reconstruyó, en 1931, los I,isualia de Curialibus usibus Bar- 
chinonae, estableciendo una correlación entre los citados Usualia y los Usafges 
de la compilación. De esta equivalencia tomamos sólo los usatici con cláusulas 
penales pecuniarias, la cual es así: 



F E L I P E  All A T E 1' ' 1' Id L O 1' 1 S 

Según Yalls, son, pues, más antiguos los Csafges de la compilación ~iúnieros 3, 
13, 23, 27, 52, 53, 54, 107 y 116, citándose aquí solamente los que tienen cláusulas 
pecuniarias. 

En  el Usatge 27, Baiaya iudicata, Yalls Taherner atlvirlió ya alguna interpela- 
ción, considerando como tal  la frase que sunt ccc morrtb«lini ariri \'alencie, a conti- 
nuación de las palabras uncias ailri. 

El  citado llsaige 27, en su mención re ~ t n c i n s  nuri,  es de los más antiguos, siendo 
la interpelación la equivalencia que s u n f  ccc morabetini auri Valencie. 

Prescindiendo de  toda consideración de orden jurídico, ya  tenida en cuenta por 
este y otros autores, y ateniéndonos sólo al examen de las menciones del a u r u m  
\'alencie, se llega a análogas conclusiones en orden a cronologia y se pone de relie- 
ve la íntima relación existente en lo económico entre las dos zonas litorales tiel 
Korte y del Sur del Ehro. 

Según lo visto, pues, cabe una ordenación cronológica de  los L'satici o Usatyes 
de la Compilación, según las cláusulas pecuniarias, así: 

ú'ncias auri cocti: 5, 6. 
Solidos de denarios: 13, 14. 
Solidos plate: 32, 53, 81, 107. 
Cncias  auri Valencie: 23, 51, 56, 61, 7-1, 75. 
LIlancusos auri Vnlencir : .53, 54. 
J i o r a b ~ f i n o s  auri Valencie : 27. 
~l ureos: 81. 
Solidus aureus : 1 19. 



La función del Mediterráneo en la historia 
monetaria de las Edades Media y Moderna 

Por Jaime Lluis y Navas-Brusi 

1. 1,OS ALTIBAJOS DEI, NGIilERhHIO PREI)OlIII"\"\S'TE 
EX EL J I ~ Z ~ I T E R H A N E O  

L -2 Erlatl Media ofrece un panorama monetario muy distinto del de la 6poca 
romana. Desaparecen dos elementos caracteristicos de aquel periodo: la 

unidad política y la unidad cle ciiltiira dominante en todas las riberas del mar. 
Ida irrupcibii de los bárbaros, primero, marca unas diferencias cada vez más 

ahondatlas e~ i t rc  el llediterránco occidental y el oriental, en cuyas costas pre- 
doinina1,an los hizantinos, mientras en las de esta parte se imponían los pueblos 
germanos. 1-a aparición de los árabes en el Sur produjo una división tripartita. 
Y de estos tres puel)los, uno, el islámico, no era heredero de Roma; los bárbaros 
sOlo lo eran muy re1:itivamente y los bizantinos cada vez se alejaban mhs de la 
herencia latina, arercántlose a la oriental. La escisi0n religiosa entre las sedes 
de Ilorna y (:oristantinopla ahondó más la separación. Los bizantinos, que Iiabian 
lieretlado la rama oriental, la menos latinizada del Imperio, por gozar de una cul- 
tura propia miiy avanzada, capaz de resistir a la de sus dominadores, acabaron 
por permitir que estas culturas aiin florecieran más, al tener menos motivos para 
reprimirlas, por ctiocar menos con su modo de ser. Pero incluso en los localizados 
en tina zona heredera del Imperio Occidental, y que giraba alrededor d e  Roma 
(ahora papa]), se registra iin renacer de tradiciones prerromanas que Iian subsis- 
tido soterradas (i) ,  tamizadas, además, por los nuevos elementos germánicos. 

Tanto en la fase preárabe, en que hay dos grandes núcleos, como en la islamica, 
en que los grupos son tres, hay un elemento común al anterior periodo romano. 
Ya no nos hallamis ante unas culturas predominantemente ribereñas (cual fueron 
las de los punicos, griegos y fenicios), las tres son territoriales. Pero el mar Medi- 
terráneo fui. un elemento que contribuyó en gran manera tanto a delimitar su 

( 1  h ~ ~ o s s o  G ~ n c i ~  GALLO, Curso de hislorin del l~vreclio espuiol, T .  1, p6g. 131 y sig. Madrid, 19-49. 
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ámbito corno a permitirles ponerse en contacto. Ya sabemos qiie una de las clases 
sociales más predispuestas a entrar en contacto con otras ciiltiiras es la consti- 
tiiida por los comerciantes, por el i~iismo mOvil de obtencicin (le lrrcro que giiia 
sil actividad profesional (1) .  Por tanto, ya nos podemos imaginar que la moneda 
no se hallaría en iiiia sitiiacióii como en el período prerrornano, en cIue el mar era 
el único meclio principal (le difusión. Pero tampoco sucedería como en tiernpos 
del dominio de la Urbs, donde sólo era una de las vías (le comiinicación del Interior 
de un Imperio. Por eso, en cierto sentitlo, el Mediterráneo juega en el hledievo 
iin papel intermedio entre las tios anteriores fases. La exclusividad la perdi6 
definitivamente, pero tamhién ha dejado de ser iin lago interno, cuyas costas per- 
tenecen a un solo Estado y tampoco es (le un solo Estado el numerario de los 
i~arcos que siircan siis agiias. 

De todo ello se derivará una pcciiliar caraclcríslica t i c  la vit1:i monetaria nietlie- 
val. I,:i existencia (le altil~ajos en el numerario prepo~ideraiite, por causas poli- 
ticas, unas veces; econ8micas, otras. -1lgo de  esto ya había sucedido en el periodo 
griego, pero ahora es más aciisado, por pertenecer a las inás diversas áreas cul- 
tiirales y Estados, las nionedas que sufren dichas alteracioiies, y, atiernás, porque 
a los fenómenos peciiliarrnente maritimos se iiiien los de la vida monetaria interior. 

Ilos meritatlos allihajos en la siluacitin iiioiietari:~ inediterránea tendrán una 
curiosa conseciiencia en nuestra fijacibn cronológica de fases y edades de la rno- 
neda. En España, el periodo germánico nionetariamerite aun es Edad IZntigua, 
incluso lo es políticamente (periodo de invasiones sin reconquista, que termina 
entre Guadalete y Covadonga). El numerario suevo y visigodo tenia una raíz 
estética, pondera1 y juridica netarnentc romana (2). I'ero al (lesaparecer la unidad 
política que a la vida mediterránea di6 la existencia (le un doriiinatlor unico, tam- 
bién se inició la desaparicihn tle la unidatl monetaria, así lo que en la vida interna 
de España aún es Edad Antigua, en sus relaciones con otros pueblos ya tiene las 
características del 3letlie\~o, fenómeno éste de la etapa de transición que en el 
fondo constituyen los tiempos que siguieron inrrie(1iatamente a la invasión germana. 

(1) Esta actitud, eri si, iio iiiercce crilicas dcscle cl ])iiiito <le vista ético. Es justo, y iio hay iiatla iiiiio1)le 
en que el hombre quiera sacar u11 fruto a su trabajo: es, iiicluso, una iiercsidad humana para subsistir y se 
manifiesta tambiCn en las profesiones no mercaiitiles (honorarios en las lil>eralcs, haseres de los furicio- 
narios piiblicos, etc.). Ahora bien, esta aspiración puede ser censirrnble cuando rio se la delimita de motlo 
que no sea perjudicial al pr6jimo. El establecimiento de roritactos entre rult.uras puede ser j)erjutlicial 
o no, según el graOo eri que se establezcan, si llevan o iio una asimilación o adopcióii 110 comparada de los 
influjos extrarijeros. En  todo caso, en relacióii con este fenómerio, estA la tendencia *progresiva* que suele 
caracterizar a las clases mercantiles y a los movimieiitos de cariz burgues (liberalismo dCcimonono) y 
que a su vez han tenido corisiderables rel)errusiones sobre la situación y fuiicióri moiietaria del Mar, por 
lo que tenia este de medio de coiitacto entre culturas y circulos erotióiniros. 

(2) VQase JAIME LLUIS Y NAVAS, Las cuesliones legales de la umonedación pcnirisulur en lu 1:'dad Anli- 
gua. Cap. IV. Madrid, 1953. 



LA FU.VCIÓ~V DEL ,IPEDI TERRASEO EN LA I I ISTORIA .IIONE TARIA 

En un principio aun prepoiideró la herencia monetaria romana, dandose el 
fenómeno frecuente del retraso de la evolrición monetaria sobre la política, que 
hemos estudiado en otras ocasiones y a cuyas causas generales se iiriia en este 
momento la superioridad de la estructura técnica y rultural de la vida monetaria 
romana sobre la germánica. Y, además, los bizantinos se extendieron por todo el 
Mediterráneo; tierra adentro, el sueño de Justiniano (le restaurar el Iriiperio no 
resiiltó viable, pero en las costas casi si. Su expansión política, en el aspecto mo- 
netario, se vió facilitatla por el precedente; es decir, por extenderse a paises por 
los cuales circulaba aun monedaje de base romana, lo cual creaba un hábito a 
aquel sistema que, por lo menos, habia de suprimir dificultades al desarrollo del 
numerario de filiación bizantina (1). 

1 2 

Figs. 1 g 2 
,llonedus ijisigodas r i~! /o  arte nos riturslra la herencia rornana y Itrmbic'r~ cl ~)aiilalino alejarnienlo 
drl legado mon~tario íir Roma, por desarrollo dr las t rnd~ncin .~  loc.ales e iri/luencia transmedife- 
rrrineu (Ir Ui¿an<'io, yr l~  tambic'n sc iba alejarido (le Rorna. Xrj1r.s~ I f l  c r ic  del rei)crso, que, a su  
iw:, serci itn precedenle dc la primilioa amoriodacicin rirabe, y en rsr scnlido consfiluye un puente 
crilre rullurus cuyas rrlaciones fueron, rn gran parlr, fi~nciori dr I(rs comunirrrc.iories rnarifimas 

de un mar cerrado, cual el Jledilerrúnro. (R1 ITEY, La moneda espariola, pág. 86.) 

Asi, la nio~ieda visigoda será de herencia roinana; pero la caracterizan consi- 
derables influencias I~izantinas (3). Los irienirs visigodos son, pura y simplemente, 
tercios del sueldo hiireo romano; es decir, divisores siiyos. Aunque sea caracte- 
rística de esta fase de tlecadeiicia riionetaria, el escaso (lesarrollo del ~iiimerario de  
menor valor, la filiació~i romana, no por eso resulta menos evidente. Añádase a 
esto que, probablemente, en la 1:spaña goda circularon muchas monedas romano- 
bizantinas. Fácil es, pues, advertir la importancia de los elementos romanos en 
la moneda de aquel periotlo. 

E n  todo caso, parece fuera de  duda que la vida comercial mediterránea giró 
en considerable modo en torno al numerario bizantino, pues se han hallado en la 

(1) L)e todos modos, y ello es un significativo indicio sobre la l~rogresiva descomposición de la heren- 
cia romano en muy diversos aspectos, en el arte del numerario de Bizancio se sefialan curiosas coincidencias 
con el de los acuiiadores persas. Ello implica la coiisecuencia de unos contactos con otras culturas de origen 
no mediterráneo: es decir, que el mismo desarrollo del hrea moiietal, que en un principio fu6 maritima, 
ha tenido como conseruencia la intervencibn de otros factores que interílereii y van quitando el moiiopolio 
sobre la vida monetaria queejercfa el mar latino. 

(2 )  Véase F. XIATEW Y LLOPIS, La moneda española, phg. 77 y sig. I%arrcloiia, 1946. La cuestión de la 
influencia bizaritiiia sobre la visigoda plantea el problema del influjo indirerto de la acufiaci6n persa sobre 
la peninsular, y, por tanto, el de una corriente extramediterrhnca que atraviesa todo este mar, desde Orien- 
te hasta Occidente. 



I'eriinstila pesas hizariti~ias escrilas en grieqo, si bien no estamos, desgraciatlamente, 
seguros (le si son de ela1)oración peninsiilar o traídas de Oriente; la iniportancia 
del I~allazgo es e\~itlcnte (1) para comprender quC iiioneda infliiia sol~re la sitiiacibn 
econciiiiica ])eninsiilar en tiempos del Imperio Hizarilino. l'arece, pties, que el 
áriibito de uso cle la moneda hahia rebasado con iniicho al del mar. Ello contri- 
buyó, probablemente, a una peculiar caracteristica monetaria de la fase de tran- 
sicicín de la Edad Antigua a la Media; es decir, en t.1 periodo preislámico y post- 
romano, en el cual los germanos no han sido asimilados aún plenamente a los 
pueblos invadidos (visigodos, en España; nierovingios, e11 la Galia, etc., etci'- 
tera). E n  este período aparece un segundo ahledilerráneo monetario)) en la zona 
de cruce de Inglaterra, Galia y Francia, o sea en el Golfo de Vizcaya, Mar 
Cantáhrico y Canal de la Alancha. Así conlo e1 llcditerrá~ico antiguo gira en 
torno a 1:1 dominaci6ri hizantina, este otro mar, no dominado por Constarilinopla, 
gira alrededor de un inundo coniercial social y, por ende, monetario, miiclio más 
germánico (2). 

Los hallazgos monetarios miiestran, en efecto, iina corriente comercial entre 
Iíent e Irlanda, así como relaciones de Inglaterra con la Galia, que llegaban a 
penetrar hasta Hurdeos, JIarsella y el Rin. En gran parte, siguen las lineas fluvia- 
les, sea que en aquellos agitados tiempos el comercio f'tiera más fácil y menos 
peligroso por río que por tierra, sea sencillamente qiie la; tlirecciones de ríos coin- 
ciden con vías fácilmente atravesables taril11itI.n por sendas terrestres. No olvidemos 
que Francia es mucho mas llana que nuestro pais y esta dotatla [le iina serie (le 
ríos relativamente paralelos que van del interior n la cosla atlántica (3). Con todo, 
los hallazgos monetarios nos clejan rniichos pro1)lernas pendientes, tino (le ellos 
ofrecido también por el estudio de los hallazgos jhéricos. 2,Nos hallamos ante rela- 
ciones mercantiles directas o por medio de escalas intermetlias'! t'rohahlemente, 
el sistema de escalas sería frecuente, estaría más de acuerdo con los medios de 
comiinicación de la época. Pero tan1hii.n existe la posil~ilidad de qiie en algún caso 
fueran bastante directos, a juzgar por lo qiie sabemos de algiinos viajeros (41. 

En este fenómeno parece liaber ejercido nuestra Península una funciQn algo 
peculiar. Su situación, geográficarnente intermedia entre el mundo marítimo 
bizantino y el del mar germánico, reforzada por una similar situación politica, 
posiblemente haría de la Peninsula el punto de relacicin entre ambos mundos. 

( 1 )  Véase C o ~ c ~ r c i b s  F ~ : R N ~ X D E ~  Crricnnno, LQ rolrrri(jri dr ~ P S ( I S  de bronce (cx(qiu) tie kpocc~ hi:(tn- 
tiriri del Museo ArqurolOpico Proi~inciol, de Seuilla, en .Iicvista dc Arcliivos, Iiibliotecas y Jluseosr. 7'. LIII,  
phg. 361-374. 1947. 

(2) Véase el estudio de  A. LE\\% sobre las relaciomes inorictarias ciilre Galiii y les islas UritAnicas 
en los albores del hIedievo, en 01.e Xloyeii Ager. L.IX, pág. 277 y sig. 10.53. 

(3) Véanse nuestros estudios Sobre los cctusas y /orm«s dr dilusitjn de In monrdn grirgn cn el ~IJedilerrá- 
neo antiguo, en SVMISMA. núm. 9, pág. 33. 1953, y La crgresioidrtd de los rrritiguos iberos proyeclada en sus 
monedas, en NVMISMA, núm. 14, pig. 17. 1955. 

(4) La fuerza expansiva del numerario, una vez ~lesarrollatla, iio cesó eii este segundo mediterrhneo 
(era lógico por la naturaleza inisma <le este irnl)ulso, iio hahia motivo para delcrici61i cn las costas). Al mismo 
tiempo, la circulación longeva de  la monccia una vez acufiada y la repercusión (le los posteriores eventos 
en cl sur de Europa, explica la circulacicín mezclacla con los mares del Norte, de  monedas Brabes y bizaii- 
tinas, y la expansión de  éstas a Suecia y la zona bhltica. Dan datos que coiifirmati estos criterios FELIPE 
GRIEBSON, Tlre Canlerbury (Sl. Jfurtin's) hoord o/ frrinkish und unglo-saxon-ornaments (rThe British Nu- 



I,A FUNCIÓN DEL JZEDITERRANEO EN LA NISTORIA MONETARIA 

En este sentido, pues, si que resulta bastante segura la existencia de un centro 
de escala (1). lo que parecen confirmar los hallazgos y la lógica, pues el ser del 
homhre (deseo del minimo esfuerzo, tendencia a actuar dentro de él, etc.), hacían 
que, dada la situación del mundo, esta forma de intercambio mercantil y, por ende, 
(le nunierario, pudiera ser miichas veces la más conveniente entonces. En todo 
caso también se refleja en el arte monetario (paralelismo entre las monedas visi- 
godas y hizantinas, relaciones artísticas entre el numerario de las dos riberas 
del canal de la Jlancha). El  arte monetario viene a confirmar así los datos propor- 
cionados por los hallazgos. Su paralelismo se explica, tanto por posibles migra- 
ciones de monederos como por la tenclericia a la imitación; es decir, a adoptar las 
soluciones que se capta, ha logrado realizar el contrario y permiten así atender 
al deseo de minimo esfuerzo y, en último térinino, al de logro del bien a que respon- 
den estas tendencias. 'También pudo influir la común herencia romana y un feno- 
meno de degeneración de ésta. 

El  sistema de la libra, sueldos y dineros, propio del Medievo, fué una herencia 
romana, extendida a todo Occidente, y, consiguientemente, a toda la zona occi- 
dental tiel 3Iediterráneo. También en este aspecto el mar fuí. uno de los teatros 
de diclio suceso, pero ya no se le puede atribuir el papel de elemento causante 
del mismo. No pasa de ser uno de los campos, no el único, donde esto sucede. 
La diferencia fundamental entre los fenómenos monetarios mediterráneos en las 
Edades Antigua, de una parte, y Media y Moderna, de otra, radica, pues (en muy 
diversos aspectos) en que primero fue un ámbito prácticamente exclusivo y luego 
tuvo carácter de ámbito rebasado. 

E l  carácter de ámbito rebasado afecta no sólo a la moneda acuiiada, sino incluso 
a la mineria relacionada con la amonedación. Así, por ejemplo, es probable que 
bajo los visigodos aun funcionaran las minas de oro de hsturias (2). Asimismo el 
gran número de cecas germánicas de Galicia, que tienen su origen en los suevos, 
parecen explicarse por las minas auríferas existentes en la región (3). En cambio, 
en Cantabria y Vasconia, paises pobres en tales minerales, escasean las cecas (4). 

E n  otras palabras, los emplazamientos del mineral parecen adquirir una impor- 
tancia considerable en la determinación de los emplazamientos de las monede- 
rías. La extensión del ámbilo nionetario hace, pues, que los talleres monetarios 
no se repartan sólo en función de las vías de comunicación mediterráneas, sino 

mismatic .louriialr, S S Y I I ,  phg. 39 y sig. 1953). quien informa del hallazgo de tremises italianos de Jus- 
tino 11 en Inglaterra; IIAAKOX SHI..TI.IN<~, Honia~r roi~ts /ou~t(I in Irelond (r:\iitiquity*, pág. 161 y sig. 1949), 
quien da datos sot~re el hallazgo en Irlanda de monedas de Aureliano, I'robo y Diocleciaiio (nótese cbmo 
es posible que el pcrlodo en que los mares del Norte fueron taml)i¿ri de domiiiio romano, y, por tanto, 
de su moiieda, piiclieron influir en el ingreso de esta zona en la ecoiiomia monetaria y consiguientes ferió- 
menos que en diclia :irea se registran después de la clesaparicióii del Imperio de la Crbs); F. ~ ~ A T E I J  Y LLO- 
PIS, EIallu~go~ monetarios, S I  (rXumario Hisphnico~, 111.  6, p6g. 105. 1054) proporciona datos sobre hallaz- 
gos de monetlas iirabes y biiantinas en Suecia, confirmando asl lo indicado en esta nota sobre las Areas y 
mezclas de uso de numerario en zonas marinas. 

( 1 )  Sobre este extremo tenemos varias observaciones peiidirrites de publicacibii, al redactarse estas 
líneas, en las revistas N ~ M I S ~ Y A  y Piririeos. 

(2) LEWIS, Ob. cit., pAg. 277. 
(3) REISHART, Las monedas céllicas en Europa, en rNumario Hispánico*. 1, pbg. 71 y sig. 1952. 
(4) VBase REINHART., 06. cit., phg. 38. 



también en relación con otros problemas (1). Ello se explica por las mismas ne- 
cesidades que en la nueva situación preocuparían a los responsables de la amo- 
nedación. 

A pesar del papel, cada vez más desbordado, del Mediterráneo, éste aún conser- 
va una función. En gran parte, a él se debe la perduración de la herencia romana, 
no sólo porque el dominio romano se extendió a tralT6s de las costas del que Ila- 
maron lii'crrc Nosfrum, sino también porque el mismo ámbito marítimo tiivo el 
bizantino, que sin duda influiría en los trientes visigodos, faceta especial de la mo- 
neda áurea romana y bizantina. Esta influencia bizantina quizá se explique por 
la importancia de su comercio y fuerza política sobre la vida económica de In  
España visigoda. Con ello estaría también en relación una serie de mone- 
das- con nombres imperiales y, al parecer, de procedencia relacionada con 
la zona hizantina de nuestra Península. Son de arte muy degenerado, y Bel- 
trán sostiene que es imposible que los bizantinos hicieran tales tipos degene- 
rados en su zona peninsiilar, puesto que no trabajaban así en sus cecas co- 
nocidas (2). 

Es, en efecto, posible que la observación cle Reltrán corresponda a la realidad. 
Con todo, y sin ser seguro que así sucedieran las cosas, existe una posibilidad 
de que tales piezas fueran bizantinas. Parece probable que los bizantinos no acos- 
tumbraban a sentir la necesidad de elaborar moneda en la Península, lo cual, a 
priori, tanto es posible obedezca a un comercio mediterráneo activo que aporte 
incluso el numerario, como a la falta de este papel de nuestro mar y a una vida 
económica pequefia, cuyas necesidades de numerario se verían satisfechas por el 
preexistente en territorio peninsular, desde tiempos romanos (al fin y a1 cabo 
era también el utilizado en gran parte por los visigodos, y cabe preguntarse si 
habrían aciiñndo tantos trientes de no ver en ello una fuente de ingresos para el 

- -- . 

(1) Es que ahora entran en juego más elementos, y eiitre las diversas causas que en ello pesan figura 
la existencia de más elementos geogrhficos, lo cual, a su vez, se halla en relacióri directa con el desarrollo 
del ámbito monetario, una de cuyas conserueiicias fué hacer posible ese desarrollo de los factores geográ- 
ficos influyentes en la evoluciOn monetaria. Incluso se refleja eii la peculiar evolución de los mismos factores 
relacionados con la vida monetaria. Por ejemplo, en la moneda sueva (vbase F. Bouza BREY. La cecu suevo- 
uisigoda de Valencia del Sil, en ezephyrusr, IV, phg. 417 y sig. 1953), cabe distinguir tres grupos: el de la 
herencia romana directa (a nombre de Honorio); el de variantes propias (cori cuatro subgrupos, algunos a 
iiombre de Valentiniano 111), y de filiacióii visigoda. Esto nos permite apreciar una superposicióii sucesi- 
va, o sea de olas de influencias, a la vez de que los elementos mediterrhneos, por esta misma super- 
posición de influjos, van sufriendo variantes con intervericióri de elementos menos relacioiiables con dicho 
mar, y junto a esta tendencia la apariciún de otra, aún con pocas facilidades para desarrollarse y frecueiite- 
mente fallida, que marca la inclinaciúii a formas peculiares de temática monetaria cada vez más divorciadas 
del origen mediterraeo del numerario; o sea que los centros ultramarinos, a medida que asimilan el uso del 
numerario, tienden a autoctonizarlo, fenómeno éste que responde a una tendeiicia general de la historia 
monetaria que hemos estudiado en otras ocasiones (véase N~MISMA, núm. 9, pág. 35, y núm. 14, pág. 15; 
sobre los actos histciricos fallidos, véase nuestro trabajo, El sujeto de la historia y los problemas de su estu- 
dio, pág. 12 y sig. Barcelona, 1951). 

(2 )  Existe una posibilidad de que estas acuíiaciones fueran bizantinas,.~ que su degeneración artls- 
tica obedezca a no contar en un territorio extremo con buenos acuñadores (seria el caso de'la Peninsula) 
y precisarse acudir a artífices locales de menos categoría, por la dificultad misma de llevar monederos 
metropolitanos a un lugar alejado de los centros de acuñación. Pero esto es menos verosimil que la hipótesis 
contraria, dada la posibilidad de trasladar monederos, y súlo pareceria verosímil en caso de alguna acuiia- 
eión de urgencia. Abona, además, en pro de la suposición de Beltrhn, el probabilisimo hecho de que en el 
mundo visigodo fuera habitual la circulación de numerario bizantino, dado lo reducido de la amonedación 
visigoda. En todo caso, es claro el papel del Mar en estos sucesos. 
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Figs. 3 a 12 

hfonrdas bizantirias de Leóri I (fig. S), Trislino I (fig. 4 ) ,  Tiberio-Constanfino (figs. 5 a 7 ) ,  
Andrónico II-Miguel I X  ( f i g s .  8 y D), Andrónicos I I 11 ZI I  ( f igs .  10 y 11)  y Alejo ZI Comneno 
(figura 12). Estas piezas perniileri apreciar la eiiolucion del arte monetario de aquel imperio. 
Las primeras arin nzueslran directa filiacidn romana, pero la complejidad de algunos detalles 
anuncia ya la nueva orientación. L)e otra parte, se va alejando del pasado pagano y se cristiani- 
zan progresivamente los lemas, cual la Victoria Augusta. Denfro de esfe mismo proceso de des- 
arrollo del carcícfer cristiano de los tenlas religiosos, adquiere incremenlo el de la cruz sobre gradas, 
que repercute en  la rnoneda ziisigoda; es decir, muesfra u n  contacto de extremo a extremo del 
Meditetrcineo (vease la fig. 2). '41 desarrollarse estas tendencias aparecen anagrarnas cristianos 
y figuras religiosas, mientras el arte de las coronas 11 z~estimentas imperiales es cada ttez mas  
oriental y medieval. Lejos ya del legado de Roma, el empcrador aparece montado a caballo y su  
moneda se acuiia con epigraffa gricga, mienfras el arte del incisor es cada vez mas  punfeado. 
Es fa  dualidad de tendencias (de ruptura de la unidad monefaria mediterrúnea y de interferencias 
entre los pueblos ribereños) obedece a la doble tendencia de los pueblos a expresar y afirmar su  
propia personalidad y a establecer contactos con los vecinos, apropicindose aquéllas de sus crea- 
ciones culturales que puedan parecer útiles. Se agrava en  la moneda, pues, por su misma natura- 
leza, es u n  medio de intercambio. (SABATIER, Monnaies Byzantines, V I ,  19;  I X ,  21;  X X I I ,  15, 

16, 17;  L X I ,  10, 12, 14, 15, y L X V I I I ,  8.) 
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fisco) (1). Sea cual fuere la caiisa, el hecho es que las acuñaciones bizantinas penin- 
sulares no parecen haber brillado por su abundancia. Pero quizá en algiin momento 
se necesitaran, sea para obtener un recurso inás o menos extraordinario, siguiendo 
e1 ejemplo visigodo, sea por una alteración en las venidas de moneda transmedi- 
terránea, o por un alimento de necesidades monetarias en la vida econ6mica local. 
En tal caso. es posihle que optaran por elaborar moneda in situ y que la falta de 
experiencia explique la mala calidad de tales acuñaciones. 

Quizá las leyendas corruptas sean priieha (le la inhabilidad (le1 incisor, quien 
no tendría intención política, y para Reinhart ((lo iinico cierto es que tales piezas 
proceden (le una ceca oficial visigoda y que comenzaron cuantlo todavía se ponía 
el nombre del emperador en las monedas gotlaso. l,o indicado en el párrafo anterior 
muestra que esta suposición no es segura, si bien es posible. En todo caso, iniiestra 
una relación entre la vida monetaria periinsiilar y la mediterránea; es decir, que 
si ese mar ha dejado de tener el papel casi de monopolio en la evolución mone- 
taria, no obstante nos hallamos en tina fase en que aiin tiene considerable impor- 
tancia. 

Del estado de algunas monedas tlediice Heltrán qiie en cecas no oficiales se 
imitaron tipos bizantinos y que por entender poco de su labra se efectiió mal, y 
lo mismo pudo suceder con la moneda de Leovigildo, antes de que éste afirmara 
su poder. Es  posible, en efecto, tal  actividad de cecas falsarias; con todo, es dificil 
fijar el alcance de sus actividades, por las mismas razones antes indicadas. De 
todos modos, este dato implica otra faceta del influjo del mundo monetario medi- 
terráneo sobre en peninsular. Nos alecciona sobre los diversos aspectos e intereses 
de la vida en que repercutía, con.la consiguiente necesidad o tendencia a solucio- 
nar las cuestiones de intereses económicos que planteaba (2). 

La fuerza de este arraigo parece revelarla el hecho (le qiie Leovigildo arlaptase 
la métrica sueva (triente de 1,2.i gramos); pero volviera a la romana (triente de 
l,50 gramos) (3). Si, a pesar de la fuerte tendencia económica a la degeneración 
de la moneda (4), que tambiPn se tliti entre los visigodos, ciiyo triente fiié rlegene- 
rando a través de los reinados ( S ) ,  eri este caso nos hallamos arite una erevalori- 
zación)); parece, pues, que, al menos en aquel momento y en la vida monetaria 
peninsular, pesó más la economía mediterránea que la del mar septentrional. 
De no ser así, difícilmente se explicaria este cambio, que sigue a una adaptación 
susceptible de varias explicaciones, pero todas compatibles con la tesis de la pre- 
ponderancia monetaria mediterránea: transitoria adeciiación al estado económico 
suevo para su mejor asimilación posterior, intento de un cambio beneficioso para 
el fisco, que no prospera por la resistencia del país, etc., etc. (6). 

(1) Véase nuestro libro Las cufslionrs lrgules de la urnon~ducióti p~ninsular cn la Edod Antigua, capi- 
tulo IV, Barcelona, 1953, y nuestro trabajo sobre El casligo de lu lulsiflcuci6n de monedu en ln Esparia 
visigoda, en NVMISMA, núm. 5, phg. 87. 

(2) Sabemos que les preocupaba la falsiflcacii>ri de moneda por el modo cúmo la penaban. Véase la 
nota anterior. 

(3) VCase REIXHART, Ob. cit., phg. 71 y sig. 
(4) VCase la nota 1 de esta pág. 
(5) MATEU, La moneda españolo. Barcelona, 1946. 
(6)  La expansión extramediterránea tuvo, como hemos visto, otra consecuencia, y es el contacto de 
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3. ISLAM Y CRISTIANDAD Y LA MONEDA MEDITERRÁNEA 

((Le rommerce de la Mediterranée -indica Lewis- en voie de disparition 
au VIIe siecle, ri'esiste presque plus apres 716n, y se explica por el movimiento 
de los pueblos árabes y la reacción carolingia, que llegó a afectar a las rutas atlán- 
ticas (1). El desarrollo muslim vino así a agravar la decadencia romo centro de 
intercambio mercantil, que el Mediterráneo sufrió a causa de los movimientos 
germánicos. De una parte, representaba una nueva alteración en la vida econó- 
mica; pero, además, acentuaba el divorcio entre los ribereños. Los germanos des- 
hicieron la unidad estatal mediterránea, y, en cierto sentido, favorecieron la dife- 
renciación cultural entre Oriente bizantino y el Occidente. La aparición del Islam 
aumentó las diferencias culturales y religiosas en las costas de ese mar. Así, nada 
h a  de sorprendernos la existencia de una primera fase de gran disminución del 
comercio maritirno, causada por los choques militares, la falta de contactos entre 
gentes enemigas y sin que el tiempo marcara la necesidad de intercambios, etcé- 
tera, etc (2). 

Pero más adelante cambiaron las cosas y el mar fué precisamente un punto de 
contacto monetario, por ser una vía de intercambio mercantil entre cristianos 
y seguidores de hiahoma. Una parte considerable del tráfico comercial entre 
la Cristiandad y el Islam se efectuó por vía marítima. E l  numerario musulmán 
en el Mediterráneo adquirió así gran importancia (3), hasta el punto de que los 
agarenos sólo aceptaban su propio numerario y los cristianos no tuvieron más 
solución que la de elaborar moneda islámica. Esta reproducción no corresponde 
al concepto fraudulento de las falsificaciones corrientes, sino a un propósito de 
lo que hoy llamaríamos hacerse con divisas (4). No obstante, provocó un con- 

la numismBtica bizantina con la persa, con la consiguiente recepción de influencias persas en el arte mone- 
tario de Bizancio. X su vez, por la influencia de los hizantinos sobre los germanos, este hecho influyó sobre 
el arte monetario de la misma Espaiia. Es decir, que el Mar, con todo y ser un Brea rebasada, aún ejerce 
un importante papel como catalizador, como punto de contacto de las influencias que llegan a su seno, y 
esto por una razón que se daba tambiéri cuando era el Único Bmbito monetario, porque es un medio de co- 
inunicacibn y contacto entre pueblos diversos a los que proporciona ocasión de conocer y adoptar elementos 
tle cultura de los corribereiios. Su naturaleza, en este aspecto, es similar a la del periodo helBnico, lo que 
ha variado es el alcance de los fenómenos monetarios que se registran en su seno. Por eso, con todo y tener 
una peculiar función de transmisióii de influjos, ésta se ve ligada a elementos que ya no son marítimos. 

(1) LEWIS, Ob. cit., piig. 297. 
(2) También inclinaba a ello la nueva estructura mercantil y económica de los territorios cristianos, lo 

que también muestra la disminución del papel del Mediterráneo, cuya vida monetaria sufrió cada vez mhs 
orientaciones tierra adentro en perjuicio de las vías marítimas. 

(3) VBase W. HOENERBACH, Al-Bahriyya al-'arabiyya wa-tatawwuruha F-1-bahr al-rnutawassat F-'ahd 
Mu'arrliya, l'etúan, 1954, quien estudia las consecuencias de la navegación mediterránea omeya. 

(4) VBase lo indicado en nuestro trabajo Falsificacidn de moneda crisfiana en el reino moro de Gra- 
nada, en sNumario Hisphnico~, núm. 4, p4g. 219. Los contactos entre pueblos llevan unas veces al choque; 
otras, al intercambio mercantil, porque hay un elemento común (el contacto) y otro variable (el modo de 
atender a los intereses de cada pueblo, segiin cada momento). Véase J. CARRIAZO, Relaciones fronterizas 
entre Jaén y Granada, en #Revista de Archivos*, ptíg. 23-51, 1955. 



flicto ron el Papado, por censurar esle la emisión dc rnoiieda con inscripciones 
infieles. E1 misnio plnnicniniento de la ciiestion desde esle aiigiilo, nos muestra 
qiie no se apreciaha en estas iniitaciones el deiecto moral implícito en una imi- 
tación con iritencicín fraiidulenta, qiie no existiri:~ por no pretenderse hacer piezas 
de  menos valor que las originarias, para defrniidar a sus iis~iarios. (:uestiOn aparte 
es el defecto de índole jurídica y ética qiie piiecla haber en iililizar los síml)olos 
de otro poder público sin la autorización de este y sobre el cual se carece de arito- 
ridad. En todo caso, el móvil mercantil medilerrhrieo (le estas :iciiiinciones parece 
claro (1). Si el Papado no se equivocci en este particular, parece, en carnhio, haber 
tenido un criterio demasiado severo, demasiado influitlo quizá por lo formal en 

Figs. 13 a 16 
Dirhemes de Torlosa ( f lg .  13) y Lérida (fig. 1 1 )  y una imilacióri cristiana (fin. 15). así como 
u n  mancuso de Ramón Bereriguer 1 (fig. 16). Estas piezas constilii~yrn i~rzo rlr los ejemplos de 
filiación musulmana de u n  capílulo de la moneda peninsular da los cilbores (le lu Remnquisla 
y que se manifiesla lanlo en el valor como en rl arle del nunr~rurio. Pero en ('1 arle !lrc no es pleno 
y se cruza con otra corrierilr cullural cristiaria reflejada en lus lelrus ronitinicus tle la orlu del 
mancuso. E s  u n  ejemplo rnús de la sifuación de E.spaiia en el punto [le cruce de 1r1.s dos grandes 
culturas del Afedilerráneo occidenlal a parlir de lu Edad Media: la cirabe ~1 la europea. (RIATEU, 

La moneda española, pág. 120.) 

su censura a estas acuñaciones. No había una real adhesibn a los principios islá- 
micos en una mera protluccicin con firies inercaritiles, que cri riingiiii aspecto im- 
plicaba iiri propósito (le iomenlo o it1eritific:icióri coi1 el ina1ioinet:iiiismo. Quizá 
la tensión de la Etlntl de las (:r~ixatlas expliqiic estos reparos, :imi.n (le los molivos 
ya aludidos (2). 

Con todo, en esta época el Mediterráneo ya no tenia el monopolio del trafico 

(1) Es posible que un estado de espfritu similar a éste fuera el (le los iberos cuando imitaron la morietla 
trasmediterránea, creando la aut6ctona. 

(2) Tales aflrmaciones tampoco pueden ser consideradas como rcspondientes a un m6vil blasfemo, 
dado el carhcter meramente formal de dichas imitaciories. 



monetario. Junto  :i las influencias de vía marítima Iiay las protliicidns por otros 
caminos, cual las que llevaron a atloytar los mancusos en Cataliifia y las doblas 
en Castilla. Las dohlas y los manciisos y las diferencias crorioltigicas entre ambos 
muestran que la influencia musiilmana en materia monetaria no f u E  constante, 
antes bien, sufrió altibajos. 

Eri tiempos de la Reconquista la estr~ictiira administrativa de los Estados 
cristianos retrocedí6 a formas 1,astante priniitivas, corno consecuencia de la ca- 
tástrofe en que se había untlido el Imperio visigotlo y las formas riidimentarias 
a que, en su escasez de metlios, huhierori de recurrir los ieinos pirenaicos en que 
se empezaba la reconstriicc-ión de i i r i  Estado Iiispáriico y cristiano. El retroceso 

Monedas árabes (dinar y dobla) y gran dobla de Pedro I de Caslilla. También en este caso la 
moneda espwlola gira en torno a la musulmana, pero esta vez sólo en el sistema de valores y 
no en el arte. L a  situación es distinta y nos muestra así (compárese con la fig. 16) la comple- 
jidad y variedad de campo de aplicación que pueden tener las influencias que el Alediterráneo 
contribuyó a transmitir. Ello se drbe a que el mar sólo es un  elemento a tener en consideración 
(medio de comunicacidn) y las relaciones morzrtarias están también condicionadas por otros ele- 

mentos (politicos, econdmicos, etc.) . ( M A T E U ,  La  moneda espuriola, p6gs. 166 y 198.) 
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económico y administrativo tuvo como consecuencia el cese de las acuñaciones; 
es decir, una trascendente soluciOn de continuidad en nuestra historia monetaria. 
A ello contribuiría la mentada nueva sitiiación en que los intercambios mercantiles 
se verían altamente reducidos y, por tanto, rediicidas las necesidades de numerario, 
y el liso de este. Los pagos in rem urtlenfem, q u e  aparecen en la documentación, 
son significativos, mas no lo es menos que perduraba iin recuerdo del numerario, 
pues esos pagos en especies eran calculados en sueldos; es decir, pervivia un nu- 
merario, al menos de cuenta. Posiblemente también perduraría un numerario 
real heredado de los risigodos (lo que constituiría otro motivo para no sentir 
necesidad de proceder n efectuar acuñaciones). -4 éste quizá se deba en gran parte 
el retraso en efectuarlas, hasta que ciertos cambios políticos hicieron sentir la 
necesidad o conveniencia de poseer más numerario y proceder a acuñar. Es  sig- 
nificativo que en parte considerable el período de falta de acuñaciones cristianas 
corresponda a un momento de poca actividad comercial mediterránea. Es  posible 
que ésta fuera una de las causas por las que no se sintiera mas precisión de acuña- 
ciones y por tratarse de un período en que se tiende a la economía cerrada. E n  
gran parte, las variaciones en esta economía condicionan las diferencias, según 
los tiempos, de la vida económica y actividad monetaria (le1 Mediterráneo. Ello, 
a su vez, es consecuencia de causas políticas y económicas de rasgos más gene- 
rales. 

E l  fenómeno de  altibajos también tuvo lugar con la moneda cristiana occiden- 
tal. La  libra romana fué alterada en diversos paises, surgiendo así la francesa, 
catalana, aragonesa, esterlina, etc. Ello implicaba una relativa ruptura de la 
antigua unidad monetaria mediterránea, si bien quedaban muchos aspectos de 
ella (sistema de división de la libra, nomenclatura, etc.) (1). 

4. EL MEDITERRÁNEO Y LAS MONEDAS CRISTIANAS 
INTERNACIONALES 

Herencia romana aceptada por la Europa cristiana fui?, según hemos visto, 
la libra. Pero esta unidad fué decayando o, mejor, variando, y acabó por cans- 
tituir una unidad de cuenta variable, segun los países. 

Por otra parte, el comercio entre los pueblos, en gran parte maritimo, hizo 
sentir la conveniencia de la imitación y adopción de unidades extranjeras. Junto  
a esta corriente, aparecen, a su vez, otros intereses nacionales y las monedas 
van variando, acabando por perder su carácter de unidad uniforme internacional. 

(1) De todas maneras, la extensi611 del hmbito de uso de la moneda no tuvo s610 como consecuencia 
la reducción de la importancia del mar y la recepción por éste de influencias. Al establecer vfas de contacto, 
tambi6n permitió el fenómeno recíproco, o sea la extensión del 4rea de influencia de los sistemas mone- 



Así, tras la lihra, se desarrolla el íiorin, atloptado por casi todos los Estados cris- 
tianos. Si bien nació eri iin Estado medilerrárieo, e1 iiso de esta moneda rebasó con 
miicho el Amhito riel il4nrr No.sirilm, y llegó a utilizarse en los territorios ger- 
manos. Eri las postrimerías de la Edad Xledia se vio desbancado por el tliica(1o 
veneciano; es decir, por otra moneda mediterránea e italiana. 

En el desarrollo de ambas monedas, el Jlediterráneo ejerció iin importante 
papel, pero que dista miicho de ser iina función exclusiva. Castilla, por ejemplo, 
a la vez que silfrió el influjo, de origen marítimo de este numerario, se vi6 in- 
fluída por la moneda musulmana, con la que tomaba contacto por vía terrestre. 
El Mediterráneo en la Haja Edad Media había recuperado, con el desarrollo del 
comercio marítimo, el carácter de importantísimo ámbito de intercambio mone- 
tario. De ahí que las unidades internacionales fueran de origen italiano, a lo cual 
se pudo unir la importancia como financieros de los naturales de aquel país. Pero 
este mismo carácter seria, en parte, consecuencia de su posición marítima, en 
Iiigar apto para hacer de intermediario entre Oriente y Occidente, con la consi- 

-guientc necesidad de desarrollo de institiiciones financieras que, iina vez creadas, 
se prestan a influir incluso en ámbitos más arriplios de los que han sido la causa de 
sil riacimiento. 

Con todo, el Jlediterráneo no estaba y:] en coiidiciories de ejercer el monopolio 
(le la vida monetaria. Su zona estaha extensaniente rebasada, como consecuencia 

Fig. '>O 

Florin naturro, ejemplo del úrea d~ espansión pr»gresioamenle adquirido por una ~nonrda  
mediterránea en el medievo. (MATEC, La moneda española, pág. 312.) 

de su mismo éxito en la Edad .2ntigiia. Coiisigiiirntemente, ya  no era el teatro 
y medio exclusivo del desarrollo de tales fenórnerios y se explica la amplitud del 
ámbito de repercusión, que, a su vez, favorece IR introdiicción de nuevos elementos 
que disgreguen el carácter internacional de las monedas y abran el paso para la 
creación de otras nuevas. 

tarios marltirnos. Es tlerir, quc el papel quc el mar perdió en intensidad lo cotnpeiis;i eri extensión, al menos 
en la Edad 3ledia, antes de qur  '1 descubrimiento de ;\merica redujera aini m5s la funci6n del Medite- 
rráneo en pro del AtlSintico. En cierto sentido, por tal causa, el mar contiiiu6 rontribuyendo a la exten- 
si6n del Area monetaria. Asi, incluso en los siglos IS a S1, período de retroceso de este mar, resulta que la 
moneda árabe llega al norte de Europa, lo que implica un contacto siquiera sea indirecto y con jaloiies. 
Uno de Bstos parece ser el cornercin de los mercaderes de 12risia con el BAltico; es decir, del segundo blcdi- 
terráneo, que tiende a crear un terrero, pnr similares causas geoeconóniicas. To<lo ello eri riada desdice de 
lo antes apuntado, antes bien, lo explica; mas nos muestra la complejidad que puede llegar a alcanzar 
al entrelazarse todos estos factores. VBase, en corifirmacibn de lo acabado de indicar, S. B O L ~ N ,  ,!fohamrned, 
Charlcmagne nnd Ruric, en el tomo de 1953 de la ~Scandiiiavian Economic Historg Hewiewr. 



I>aralclamente a estos siicesos, parece haher ido en alimento la importancia 
de las monetlerias estatales del rnedievo detlicatlas :i la iriii\:icibn (Ic niinierario 
(le siis Estados veciiios, al igual que se hacían riiorietias seritloiniisiilman;is, segíin 
hemos visto. Eii la falsificaci6n de nuri~erario cristiano Iiiiho, proh:ihlernente, 
inotivaciones de dos clases. Unas obedecerían predominaiitemeiite a un móvil de 
Inero lucro, o de pertiirhar la moneda (le un país enemigo. Las diferencias entre 
el valor intrínseco y el nominal de las piezas acuñadas se prestaban a operaciones 
(le esta iridole. En otros casos, existiría un mcivil (le Iiaccrse con lo qiie hoy llamaría- 
mos divisas; es decir, hal~ria iin propcisito de facilitar el intercambio mercantil. 
Es posihle que este haya sido cronolhgicaniente el ~noi ivo priiiiero y reviste 1111 

paralelisn~o fácilmente explicable en fiincitin de necesidades siniilares, con las imi- 
taciones de niinierario heleno que se hallan en la raíz tlel origen (le las acuña- 
ciones peninsulares en la .Aritigucdad. ,Isin~isnio, tienen, por razones siiriilares, 
contacto con las imitaciones (le nriinerario Arahe, qiie son de apreciar eri el origen 
de la aciiííación castellana y catalana, y que respecto de la c:istellari:\, al menos, 
sal>e~iios qiie están en relación con momentos en qiie fui .  clificil Iiacerse con 
riumerario islámico ( 1 ) ;  es decir que se halla en relación con la ciiesticin de la 01)- 
tencicin de moneda por medio (le intercanibios político-ccoiiciniicos con los pueblos 
islámicos (2). 

En las imitaciones de riu~nerario para hacerse con tlivisas, el líerliterrárieo 
tuvo iin destacado papel. En realidad, cstas falsificariories implican iricliiso de 
un motlo indirecto la existencia (le iirias tlivisas interriacionales, natiiralmente 
mas en el terreno de los hechos que en el (le1 dercclio. Con todo, a pesar de la 
importancia del mar en estas ciiestiones (que llegaron al grado de qiie rin Pedro IY 
(le hragón tiiviera barcos destinados a llevar a llarsella e introdiic.ir allí la moneda 
gala que falsificaba), el hlediterráneo no pierde ya el carácter tle áriihito rebasado, 
y jiinto a este fenómeno por vía niaritirna está la introtliiccióri de moneda en 
Castilla por vía terrestre. E n  todo caso, es posible que estas acuñaciones se hallen 
en el origen de las que atendían a un mero ~iibvil de lucro. Es  decir, cabe la posi- 
hilidati (le qiie al hacer estas se Iiallaran anle el Iiecho (Ir la falsificacitin guherna- 
mental de numerario (le otros Estados, en el ciial quizA, si rio, no liabriaii pensado 
por la alteración de conceptos politicos qiie implicaba. Es  entonces posible que 
una vez establecido el hecho de las falsificaciones pensaran en ohteiier de t l  el 
mayor Iiicro posible, y asi, se pasara más o menos insensihlernente a las acuña- 
ciones falsarias estatales de mhvil lucrativo. 

La función que todavía conserva el Mediterráneo en estos fenómenos, obedece, 
en parte considerable, a una característica que le es consustancial, y se Iialla en 
la razón cle ser del período antiguo en que su papel lo ejercía poco menos que con 

(1) Véase h l n ~ s u ,  Lu monedu cspclfiolrr, pAg. 123 y sig. 
(2) Por tanto, e11 el desarrollo de las acuñaciones de los cristianos Iieinos de apreciar, al m'iios, dos 

elementos: uno es positivo (la precisi6n dc numerario nuevo o al menos la coiivriiiericia de elaborarlo, sea 
de índole mercantil o necesidad de moiiede en el mercado o de readaptar la vieja; soa de índole fiscal o 
necesidad del Estado de obtener unos ingresos que podía hacer al col~rar tlereclios de acuñación); 
otro elemento es negativo (inexistencia romo medio de procurarse moneda, de la fuente Qrabe de nu- 
merario). 



L A  FIIiYCIÓR; DEL ~lIL'DITIZKRi'f.VEO EN Líl HISTORI.4 :11ONE T,I í i IA  

exclusividad. El mar da ciertas facilitlades (le traslatlo desde unos lugares a otros 
hastanle alejados y sin tener que (lepender (le fronteras (le paises intermedios; 
de ahí su importante papel coriio piinto tle coritaclo entre las mhs diversas ciilturas, 
entre ellas la cristiana y la islámica. En relaci6ri con este contacto está el tráfico 
mercantil, y, por tanto, ligado a la razón de ser del intercambio n~onetario 
e incluso de la imitación de riiimerario con este fin. Prueba del alcance marítimo 
de este fenómeno lo es que los tlucados venecianos, contraheclios por los turcos, 
llegaran a reperciitir en la Península Hispana. Es decir, que los contactos directos 
o indirectos eran lo suficienteinente importantes Como para que estos fenómenos 
repercutieran desde un estrenio del mar Iiasta el otro. S o  olvidemos que, aunque 
algo reducido su papel cri comparacicín con el ejercido en la Xntigiiedad, el Medi- 
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Figs. 21 !/ 22 
Illonerl« de la Coronrr dr ,ircigdn en Italia. Refleja la ~ r p a n s i ó n  hispana en el i l fediferrán~n,  
inversa dc la ini)asión rom«na que padecimos en la Edad =Intigua. Los blasones expresan el 
critce tlcl c*lr~ncnlo rlorriinatlor ron el aufóclono. ( M A T E U ,  La monedn espariola, p8g. 222.) 

terráneo era aiin pri~rticninerite la única vía importante de comunicación entre 
1:i Cristiandad y el 1,ejano Oriente, y en calidad de tal era el vehículo del impor- 
lante tráfico (le las especies, del mo\-imiento de los Criizaclos hacia Palestina, etcé- 
tera, etc. 

Además, n veces intereses politiro-econcíniicos frenaron el papel como medio 
(le intercambio que podia ejercer el mar. E s  el caso de las prohibiciones de ex- 
portar al Islam para evitar la saca de la plata, ordenadas (según Betin Caucinel, 
maestro de monedas de Felipe el Hermoso, de Francia) por los Reyes de Inglaterra 
y Espafia (1). 

Otras veces, en cambio, los contactos tuvieron extrañas repercusiones. Así, 
en la acusación de monedero falso achacada por el Papado al mismo Felipe de 
Francia, influyó indirectamente la relación monetaria entre Roma y la Corona 
(le Aragón, por la influencia que las peculiaridades jurídicas monetarias de la 
España Oriental, tuvieron en la formación de la doctrina canónica en materia 
(le alteraciones monetarias. Es  de advertir que en aquel conflicto no fue éste el 
Unico aspecto en que influyeron l i s  relaciones interestatales y los medios de co- 

(1) A R M A N D ~  (;~<USZWEIG, LES incidentes des r~zufalioris ~rtonelaires de I'hilippc: le Bel,  eii rLe Moyet~ 
.4ge*, L I S ,  pAg. 1 1 7  y sig. 1953. 



municación, pues el Papado tenia tamhién un interes económico en la política 
francesa, a causa de la importancia de lo que este pais le pagaba coino dinero de 
San Pedro (1). 

E n  la Península Ibérica, en esta época, como en la visigocta, se cruzan dos 
corrientes, si bien éstas han cambiado y aliora son la islamica y la cristiana. 
Parece ser que las relaciones económicas de la Peninsiila con Francia fueron 
escasas, con la salvedad de Navarra, a causa de sil peculiar sitiiacibn geográ- 
fica y política (2). No es éste más que uno de los rniichos aspectos en que los di- 
versos Estados peninsulares de la Reconquista vivían de espaldas al miindo 
europeo (recordemos que no participaron en las grandes manifestaciones histó- 
ricas de cceuropeismo)): cruzadas, querella del pontificado y el imperio, etc., y 
esto, en un pais donde las inquietudes religiosas tenia11 considerable iniportan- 
cia política, cs muy significativo). L)e ahí que las influencias islamicas llegaran, 
tanto por tierra como por mar, mientras las europeas fueran principalmente 

Fig. 23 

Veinte excelentes de la Granada de los Reyes Católicos. Piezcz dc la rcgeneracidn econbrnica de 
España y una de las últimas que aún no giran en torno al metal precioso Iransutldnticci. (MATEU, 

La  moneda española, pág 232.) 

por vía marítima, y ello explica la prioridatl de Arag6n sobre Castilla en la histo- 
ria de la adopción del íiorin y el ducado. El por qué de la mayor importancia en 
este aspecto del mar que de la tierra, se explica, tanto por la expansión aragonesa 
hacia Italia, como por la mayor facilidad de contacto entre las civilizaciones ribe- 
reñas, incluso la necesidad de establecerla, a pesar de que puedan vivir de espaldas 
en sus inquietudes. E n  tierra, es más dificil tal contacto, acompañado de tanto  
divorcio mental, como el que en el fondo hubo entre Europa y España. Este di- 

(1) Véase la nota anterior y las observaciones que sobre la cuestióii de las relaciones inoiietarias de 
la España medieval con Francia y el Papado hacemos en NI~M~SMA, numero 17, p8g. 93. 1953, y las 
pendientes de salir en Pirineos. 

(2) Véase la nota anterior. 



vorcio, de tanta importancia pura riijiiicinr el papel del Mediterráneo eii la vida 
peninsular medieval, no iinplica forzosa oposición; a veces piido ser rnera ignoran- 
cia miitiia, mero vivir de espaldas. Tariij)ocbo Iieriios de olvidar los casos en que 
esta teiidencia se ve interferida por otra de diversa orientación. l l a s  totlo ello 
no excluye la realidad e importancia de este rasgo de nuestro ser. Precisamente 
el mar parece liaher sido una interferencia, por lo misino que sil natural facilidad 
a las comiinic-aviones se prestaha más que la tierr:~ para que sirviera de vehículo 
a la interferencia del divorcio existente entre 1Ssp:iña y 13iiropa. El rnismo carácter 
excepcional de esta interferencia confirma por (lernks la realidad del divorcio ( 1 ) .  

Heiiios visto que al periodo antiguo (le casi monopolio monetario (2) ejer- 
cido por el ,1Iediterrrineo sigue otro de altibajos, en los cuales llega a tener mucha 
importancia, pero ya no posee nunca ese monopolio por ser un ámbito rebasado. 
La Edad Moderna marca una continiiación dc esta reducción cle la fiinción mone- 
tario del l l a r  I,atino, pues en este período pasa a ser uri elemento cada vez más 
seciindario en la vida de la moneda. 

E1 L)esciihrimiento de Amtrica se lialln en la clave de esta nueva situacibn. 
El  ámbito monetario se extiende ahora considerahlernente. Es sobradamente 
conocida la gran revoluci6n riionetaria caiisatla por el oro y la plata traídas por 
los espalioles de t2mérica, y, por tarito, la función del Atlántico tuvo un papel 
primordial como medio de venida al Viejo Jliindo de los metales preciosos del 

- - -. . - - 

(1) Es notoria la prej)onderaiicia de las iiioiiedas italiaiias cii el iiiiinerario, que en la Edad Media 
adquirió carhcter interriacioiial. Eii'parte, quizi se deba al papel que en aquel rniiiido ejercieron los finan- 
cieros italos. Alas este mismo papel esta en directa rel;icioii con el ~Icsarrollo de las repúblicas marltimas 
en su país, y los ~ i a j e s  de sus navegantes desde España hasta el mar Negro, donde sabernos que llegaron 
los venecianos (véase \'ALEST~N SCIUGAEVSKY, dlonetr i)enczictne del secolo X I I I  scoperle riel Ucraina e loro 
irnporlanza come lonlr storica, en cNurnisrnatica*, vol. SVII-SVIII,  pig. 35 y sig. liorna, 1951-52). Esa 
actividad mercantil hubo de facilitar esta repercusiúii monetaria en el mundo, a la que contribuiría también 
la intervenciúii de otros pueblos mediterráneos en territorio italiano (véase AUGUSTE LOIIER, L'evolution 
des litres el signes monelaires, en el oCoiigrcs Intcrnational de Sumismatique, Paris, Juillet, 1933n, tomo 1, 
paginas 145 y siguientes). Ello se debe :i que en ambos casos y formas teriia lugar un fendmeno de con- 
tacto que hacc posible esta expansión de la moneda, por las mismas finalidades e intereses que acompañan 
a su utilizacióii. Ademiis, el Blar seguía siendo el principal punto de contacto entre tres formas de cultura: 
la cristiana occidental, la cristiana oriental de filiaciún bizantina y la islimica. De ahí que Italia, por su 
posic*ií,n en el iilediterrtineo, estuviera en una situación particularmeiite favorable para que sus monedas 
tuvieran la especial repercusión internacioiial que ha destacado BIateu en diversas publicaciones (confir- 
man lo aqiii indicado los hechos que dan a conocer ARMANDO SAPORI, I beni del eommercio internazionule 
nrl .\ledioe~io, en *Archivo Storico Italiano*, CSIII,  n6m. 405, phg. 1-41. 1955: FEDERICO MELIS, La for- 
rnazione dei cosli nrll'industria laniera alln fin? del Trecento, eri *Economia e Storia*, 1, pBg. 31 y sig., 1954, y 
CARMELO ~ ' ~ A S S E L L I ,  Sullfl esportazione di cereaii daik~ siciiia nel 1407-1408, en d t t i  deU'Academia di 
Sicenze, Lettere e Arti di Palermon, SIV,  pig. 25 y sig., 1933-1954). 

(2) Véase, sobre la moneda mediterrtinea en la Edad Antigua, NLWISM.~, núm. 18, pág. 9 y sig., 1956. 



Siicvo. I)c :ihi qiie fuera el ceiilro (le con1l)ate de los corsririos y piratas extran- 
jeros, tlesrosos (le Ilacrrsr con los nictalcs transportaclos por las naves hispanas. 
Ls decir, (11 niiirido riionrtario ya no sc centra iaii sólo alrededor (le ti11 mar, corno 
en la .2riligiictlri(l, o (Ir (los, corno eri los a1l)ores tlel Jledievo. Se extiende conside- 
ra1)leirientc. El est:il)lcc*irnierilo Iiíspnrio cii 1:ilil)irias aun lo desarrollaría mris 
Iiacia el I'acífico y el Imperio (:lii~io. 

Con totio esto, el Jíediterrarieo se vi0 a i ~ n  riiás tlesplazado, de.jí de ser el eje 
(fe1 comercio y, por eride, tiel iniiii(1o monetario. Decaycroii los iinperios marí- 
timos (le las repu1)licas Italianas, y esta decadencia se iiiaiiifiesta cn que sus m,@- 

1;igs. 24 IJ 2,; 

Duro espariol, de Felipe 111. Allonerlu rnrc~cleristicu cle f:'sprtfin cr/ la I:'¿lud ,Iloder~io, !>ase del 
sisferna monetario de los prrehlos rnedifrrr¿ir~ens de Bnroptr ..1 frica, pero que rebasa ampliariienfr 
el marco de este mar y cn!lo aiige sc debe n la venida a Esprriia de ntrlulcs preciosos nmericanos; 
es decir, transoceánicos. (YRINI<TE, CalUlogo de los rcafes de u ocho, ],Ag. 43 ,  níinis. 72 y 73.) 

nedas ya  no adquieren carácter de numerario internacional, se ven desplazadas 
por el duro de  Espaíia, que entonces era una potencia atlántica por excelencia, 
establecida a ambas riberas del OcEano. E l  mismo aislamiento comercial que empe- 
zaba a sentir el Mediterráneo, era conseciiencia y reflejo de estos nuevos rumbos 
del mundo. Por eso decayeron los Estados basados únicamente en el comercio 
marítimo y con ellos el tlucndo vencciano, tan  floreciente en las postrimerías de  
la Edad Media. Lepanto coadyuvnrin a este fenómeno y la (lecadencia de Tiirquia 



repercutiría en sus adaptaciones del iriorietlaje riictli terririeo, qiie ya ~ i o  tienen 
la importancia qiie les caracteriz8 eii el siglo S\' (1) .  

En este periodo, el Mediterráneo ya no Si16 inhs que iiiio de los cariipos en qiie 
se desarrolla una expansión monetaria, (le hase, razón (le ser y alcance iiiayor 
y nada ligado al riiar latino. Sera priiilero cl diiro español en la Etlad Moderna: 
luego, y hasta cierto punto, el franco de la 1-nión Latina, y, evidentemente, la libra 
esterlina en la Edad Contemporánea, que llega a basar monedas de otros países 
ribereños de este mar, cual la libra egipcia. 

Ahora, el mar objeto de nuestro esludio, ya no tiene valor, ni de causa, ni 
de condicionante de la expansibn nioiietaria; todo lo mas, matiza algún detalle 
del desarrollo de ésta en su zona, pues el peso (Ic los elementos geográficos nunca 
se anulan del todo, aun ciiaritlo los niievos medios tlc transporte los van reíluciendo 
cada día iin poco más. 

E n  relacibii con esle canil)io, están los frecuentes liallazgos en España de 
-morieda aciiiiada cii Yltraniar (2,. que niuestran rónio se ihn girando directamente 
liacia la Orhita (le1 rnonetlaje americano. 

El canihio tlc prepoiiclerancia (le1 JIettiterrineo al Lltlántico t ierit. claro reflejo 
en las relaciones entre el nlimerririo de las Coronas íle =\rac;óri y (:astilla. 1,ograda 
felizmente la iinióri iiacional bajo los Reyes Católicos, (los i~nperalivos politico- 
econóriiicos se imponían. De utia parte, integrar sólidamente los diversos elementos 
tlc la nacionalidad tle España, para lograr que luvieran una solidez jurídic:~ y 
social más efectiva qiie iina mera iinióii personal tic los monarcas. De otra, salva- 
guardar las peciiliaridatles de cada elemento del conjunto espafiol; es tlecir, res- 
petar y fonientar las manifestaciones del ser liispano, de conformidatl con sil valor 
y con la idea de qiie todos los territorios (le la Peninsiila forman parte de una 
misma nacihri y colectividad Iiumana, y, por tanto, están integradas en ella sus 
referidas manifestaciones del ser. Este sentido (le unión nacional, por respeto e 
integración, lo tenia con notoria perfección la España del Siglo de Oro. Pero en 
materia monetaria precisamente se iniponia la tentlericia unitaria y uniformista 
a iiltrariza, por lo iiiisriin qiie es iin elemento (le intercambio y para facilitar la 
formacihn de un bloqiie nacional coiiiún frente a lo extranjero. Pero la adaptación 
de la antigua estructiira económica a la nileva esigia un tiempo, de ahí que se hicie- 
ra progresivamente. 

También era natural y necesario que la iinión económica se hiciera sobre 
la base de la moneda más apta. Es curioso, a este respecto, que se aprecia una 
tendencia mediterranista y coronoaragonesa, bajo los Reyes Católicos cuando 
adoptan en Castilla el sistema del ducado. Corresponde precisamente's una época 

(1) Es significativo el establecimieiito de los italianos en España, procurando comerc-iar con América, 
no obstante no scr su pafs el que estaba en mejor situación geogrifica, pero obrando movidos por la fuerza 
de la inercia que les daba su pasado niarftimo y financiero. En este aspecto había una influencia indirecta 
del hlediterrineo, pero que por su misma iiatiiraleza no estaba llamada a perdurar indefinidamente; antes 
bien, viene a ser un rresroldor de una situación heredada del pasado, de unas tendencias e intereses que se 
resisten a la extinción. FEDERICO MELIS, 11 commrrcio lransatlanlico di una compagnia fiorentina stfluilita 
a Sii~iglia a pochi anni dalle irnpreac di Cortes e I'izarro, en *Fernando el Catolico e Italiar, Zaragoza, 1951, 
paginas 129 y sig. 

( 2 )  CO'ICEPCI~N PPRNANDEZ CHICARRO, Oh. cit., ]>Ag. 361 y sig. 



en la ciial .4mérica aún no hahia desbancado al Me(1iterráneo. Más adelante, 
cilando esto siireda, se pasará a girar en torno al peso diiro trasatlántico. Con- 
viene destacar que estos siiresos no parecen responder a una política de vulne- 
raciones y rivalidades de dereclios e intereses de las regiones espafiolas. sino de 
intCgracibn y atención a los niutuos intereses particiilares y comunes. 

Cuando Felipe IT. se inici6 iina politica (le supresión total de las ya decaden- 

Escudos de Francia, Alemania e Italia. Ileflejan un mundo cuya moneda !la no gira en torno 
" 

al Medilerráneo, sino al duro español transatlántico. Las monedas abmuria c italiana tienen, 
además, una in/luencia irancesa, explicable por razones polilicas; es decir, por intervencidn 

de otro elemento njeno al mar. 



L A  FUNCIÓN DEL MEDITERRANEO EN L A  HISTORIA MONETARIA 

tes acuñaciones de la Corona de Aragón. Aunque el criterio que inspiró la poli- 
tica regional del Rey francés sea susceptible de muchas reservas y de una dudo- 
sísima adecuación al ser hispano que ha traído tantos males (1) eri el terreno mone- 
tario, es preciso reconocer que obedecía a iin criterio acertado. Acentuaba iin 
fenómeno con claros precedentes en el anterior periodo, e incluso al renovar el 
enfoque de la cuestión, ponia fin a algunas herencias del pasado, que en este aspecto 
había perdido razón de ser y venian a constituir una rémora. En todo caso, la 
nueva política mafca en España el triunfo definitivo de la moneda atlántica sobre 
la de herencia mediterránea. 

Figs. 29 y 30 
Monedas de Túnez y Marruecos que parecen influídas por el sistema del duro y sus dii~isores. 
Este tipo de acuñación perdura bajo la dominación francesa y muestra un elemento de resis- 
fencia (por diferencias de cultura y mentalidad) a la tendencia uni@cadora del mar, incluso 
en un caso que un mismo poder (Francia), pero con dos culturas (árabe y cristiana europea), 

imperan en el Mediterráneo mogrebf. 

(1) L)e esta roiicepcióii, poco liisl)iiiiica, se derivan tanto la posicidri centralista como la secesioiiista. 
Ambas tienen en común el olvido (por simplificacidn de sus concepciones) de que España es un todo en 
su esencia, con múltiples formas de manifestación, que han de ser respetadas, armonizadas y hermanadas 
en razón de su sustrato común. Su diferencia radica en el punto sobre que centran su atención (el regional 
o el común); pero lo hacen con un mismo simplismo de concepción, heredado del racionalismo francés, 
pais cuya nacionalidad tiene bases muy distintas del nuestro y que, por eso mismo, responde a concepcio- 
nes que en si no son quizá ni peores ni niejores, pero resultan poco adecuadas a nuestras latitudes sin un 
previo proceso de asimilación. Este fallo del racionalismo no lo es de los mecanismos racionales, sino de su 
mal uso, de no operar con todas las premisas que ha de tener en consideracidn la mente humana. Al hacerlo 
con algunas tan s610 se llega a co~iclusiones que pueden ser válidas en abstracto, en la medida eii que estan 
bien relacionadas premisas y conclusiones. mas no responden a la realidad, no por un fallo del mecanismo 
racional, pero si por un defecto de la selección de las premisas que se deberían teiier en cuenta, por un 
fallo del acto racional concreto. (Vease NVMISMA, num. 15, pAg. 91. 1955.) 



Es  de advertir que el Mediterráneo, en la época imperial, aún conser\~at)a 
cierto valor como medio de contacto entre diversas ciilturas y zonas monetarias. 
Prueba de ello lo constituyen, tanto la influencia del duro sobre la moneda norte- 
africana, como los hallazgos de monedas musulmanas del siglo XYI en iinión n 
nrimerario de Felipe 11 (1). 

De lo indicado podemos concluir que hay una línea histórica en la funcion 
monetaria del Mediterráneo, que e~npieza a ser ámbito casi exclusivo, pero que 
facilita poderosamente su expansión. E l  C.sito mismo hace que el numerario rebase 
las zonas costeras ya en la Antigiiedad. Esta nueva situación y las alteraciones 
políticas (invasiones germánicas y desarrollo del Isl:im, etc.) crean un periodo 
de altibajos en la función de este niar, que finalmente decae a causa del descubri- 
miento de América y los nuevos sistemas de transporte; hasta el punto de que la 
vida monetaria pasa a depender frecuentemente de zonas extramediterráneas (2), 

cuyas Potencias llegan a imponerse en dicho mar (3, en el cual subsisten, empero, 
herencias del pasado, cual las aventuras de los piratas berberiscos, continuacion de 
las luchas religiosas del Medievo (4); pero este mismo cambio de ámbitos a veces 
permitió también la expansión ultramediterránea del comercio de aquel mar (5 ) .  

(1) CONCEPCI~N VERSASDEZ C H I C A R ~ O ,  Ob. cit., ptig. 361 y sig. 
(2) Véase JUAS REGLA, Los envíos de metales preciosos u Espoñn t- Iluliu n IrcilpPs dr 11 Cororiu dr Aro- 

gdn durante los Ausírius, en *Estudios de Historia moderna*, IV, p6g. 189 (1954), y WAXION CARASDE, I ~ I S  
uiesfindische Cold und die Kredilpolilik Kurle 1', e n  uspanische Forschuiigen (ler <;vnres~(esellschzifta, S. 
ptig. 1-22. 1955. 

(3) Vease W. F. MONK, Brelain in uieslerri ,\fediferrunean, pág.  50 y sip. I.oridres, 195-1. 
(4) Ver H. SANCHO DE SOPRAKIS, Cúdiz y IU piralt-ría Turco-berberisc(i, en uArcliivos del Instituto de 

Estudios Africanos*, VI, p4g. 7 y sig., 1952. 
(5) Ver L. LIAGRE, Le commerce de l'alun en Flandre au Moyen Age, en uLe bloyen Age*, L S I ,  ptigi- 

nas 594 y sig., 1954. 
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NOTAS BIBLIOGRAFICAS 

BELTRÁN VILLAGRASA, Pfo.-Las cecas pire- 
naicas, en *Pirineos*, núm. 27, pág. 17 a 51. 
Zaragoza, 1953. 

Como ocurre casi siempre con los trabajos 
de don Pío Reltrán, el contenido es tan sus- 
tancial que es rniiy dificil hacer un comenta- 
rio bibliográfico sin dejarse prender total- 
mente en el estudio de la gran cantidad de 
doctrina que encierran, sugiriendo una serie 
de reflexiones al comentarista que, sin querer, 
se ve inclinado a enfrascarse en cualquiera 
de las múltiples cuestiones que plantea. 

E n  este trabajo, don Pio expone el con- 
junto de sus conclusiones, referentes a las 
cecas pirenaicas, desde la aparición de las 
primeras monedas hasta el cese de los talle- 
res monetarios en el año 1720. 

En la iiilposibilidad de seguirlo en lo que 
ha de ser una corta noticia bibliográfica; 
hemos de limitarnos a aconsejar la consulta 
de este nuevo trabajo de don Pío Reltrán, 
ya  que el curioso encontrar4 datos de sumo 
interks. 

F. X. C. 

NORDISK NUMISMATISK ARSSKRIFT, 1952.- 
Nordisk Numisinatisk Uiiion, Stockholni, 
1954. 

Presenta en este núniero el siguiente su- 
mario, que traducilnos para niayor facilidad: 

tDos hallazgos noruegos inbditos de ino- 
nedas del período Viking*, por Hans Holst. 

nEl hallazgo de Ebbelnaes en la isla de 
Moenia*, por Fritze Lindahl. 

csebastián Schoras, maestro de la Ceca de 
Stockholin, año 1588,, por Guniiar Ekstroni. 

Este articulo tiene un cierto interks para 
la nuniismática española, pues se trata de 
un intento de introducción en Suecia del 
sistema de acuñación de molino con cuños 
de rodillo, al igual que ya se había hecho en 
Scgovia por los mismos años. Schoras era 
tainhiCn aleiiián, al igual que los especia- 
listas que tom6 Felipe 11, pero en Suecia 
no llegó a introducirse el sistema hasta rilu- 
cho más tarde, en 1625. 

((El Banco de Suecia y la Dirección de la 
Casa de la Moneda Sueca, 1668-1731n, por 
Torgny Lindgren. 

((Grabados como prototipos de medallas 
del siglo S V I I * ,  por Harald Wideen. 

Jluy curioso, porque el autor descubre cier- 
tas analogías de la composición de algunos 
grabados con medallas, llegando a la conclu- 
sión de que sirvieron de modelo para el cuño 
de las medallas. 

F. X. C. 

GUADAN, ANTONIO MANUEL DE, y LÁSCARIS 
COMNENO, CONSTANTINO.-Znfe~f0 de re- 
consiruccidn de una escuela pitagdrica a 
propdsito de una esfáiera de dlelos, en ~iLa 
Ciudad de Dios*, vol. CLXIX, pág. 73 a 89. 
1956. 

Podriamos preseritar este trabajo como 
ejernplo de la utilidad que para toda clase 
de investigaciones histhricas puede tener el 
estudio de la Numismática. 

En efecto, los señores De Láscaris Com- 
neno y Guadan parten aquí de la descripcidn 
de un ejemplar de estátera de Melos, en cuyo 
anverso se representa una granada con dos 
pequeñas hojas y en el reverso un cuadrado 
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dividido el] varios triángulos Con la leyenda 
correspondiente. 

La  pieza es conocida por haber sido publi- 
cada en varias ocasiones, entre ellas en el 
catálogo de la colección Pozzi (núm. 2.026). 

Pero si desde el plinto de vista estrictamen- 
te nuinismático no ofrece novedades, en el 
estudio drl tipo los aiitorcs han descubierto 
interpretaciones de las qiic obtienen valiosas 
deducciones. 

Según ellos riiisiiios, la figura del reverso 
de la citada estátera presenta un caso par- 
ticular del teorenia de Pitágoras: el del 
triángulo rectángulo isósceles. 

Con ello, y apoyando sus teorías con iiiiil- 
tiples citas y hábiles razonamientos, llegan 
a la coiiclusi0n de «la presencia de un nú- 
cleo pitagúrico en la isla dc hielos a lo largo 
dtd siglo Vu. 

Sin riirternos en el fondo de 1:i cuestión. 
que se aparta totalrtiente de niiestr:i esl>th- 
cialidad, habremos de reconocer que traba- 
jos de la indole del que citanios ~)rodiic,cii 
un autbntico beneficio a la Xiiiiiisinática, ya 
que atraen a ella nuevos sectores de estu- 
diosos. 

F. XAVIER CALICÓ 

SEABY, H. A.-Roman Silver Coiris. The Hr- 
public, vol. 1, parte l . a  Julius Caesar 
t o  Augustus, vol. 1, parte Tiberius to  
Domitian, vol. 11, parte l.a Nerva to 
Commodus, vol. 11, parte 2.8,23 x 15 cm. 
Vol. 1, 137 pag.; vol. 11, 183 pág. Ilustra- 
ciones entre texto. B. A. Seaby, Ltd. 
Londres, 1952-1955. 

Se t ra ta  de una guía para uso de  los colec- 
cionistas. Las clasificaciones siguen las de 
Habelon en la parte de la República y la de 
Cohen en lo referente al Imperio. 

El numero de orden de las piezas descri- 
tas en el catálogo es el mismo que el de las 
citadas obras de Babelon y Cohen, lo que re- 
presenta una gran facilidad para el colcccio- 
nista. Además, da  las referencias del catálogo 
del British Museum y de la obra de Rolland 
Nurnisrnatique de la Hepublique romaine. 

E n  cada descripción se incluye la valora- 

ción, habi6ntlose utilizado en algiinos casos 
-que ya  se indican- los precios en que se 
vendieron determinados ejeniplares por me- 
dio del boletin de ventas ílut publica perió- 
dicamente la firma Seaby. I'n otros casos, los 
precios son de simple apreciari6n. 

Teniendo en cuenta la rareza de la mayo- 
ría de  las obras básicas, guías corno ésta, l ~ l i -  

tjlicada por Mr. Seaby, son de  la rnayor uti- 
lidad para el coleccioriisiiio riiiriiisinático. 

I<ANTUG, J. P.-El riumrrnrio c í~ l r~o  (ir 10.9 

a~~ligiicrs ~noriiolus, cn «Ilevista <le Archivos, 
I3il)lioti~cas y Museos,), toitio I.SI, 1. 115- 
giiias 31 7 :i 331. RIa<lritl. l!tJT,. 

Trabajo destinado a estudiar la circula- 
ción de trozos de oro, coiiio iiioneda, en las 
islas Filipinas antes del descubrimiento de 
hlagallanes. 

Tiende el autor a que unos piloncitos de 
oro, de peso 2,s gramos, que parecen llevar 
unas inscripciones en sus dos bases, sean con- 
sideradas como verdaderas monedas de los 
primeros pobladores de I4'ilipinas. Según él, 
c.stas piezas serían riio~ietlas (le1 Iiiiperio \la- 
layo de hladjapaliit, que floreció cii los si- 
glo\ S I 1 1  ? S I \ '  y qiitb se extendía tles<lc 
rl centro tlr 1,iizciri hasta el norte (le 3Iiii- 
daiiao. 

.\un aceptando cluc tales trozos de oro 
hubiesen tenido i i r i  uso ~quivalc*rite al de la 
moneda entrr  las ~)oblaciones filipiiias, no 
consideramos suficientemente probado que 
deban aceptarse como tales monedas (ten su 
acepci6n más estricta)), pues, entre otras ra- 
zones, la ibscasez actual (le ejeniplares ha 
impedido el cliir piit*(lari estiidiarse en la can- 
tidad y csc.rii~)ulosiclad necaesaria para con- 
vencerse de la iiniforinida(1 en el peso y ley, 
~)rinripalt.s razonamientos en que basa rl 
autor su aserto. 

De todas maneras, el articulo del doctor 
Bantug nos facilita datos de verdadero in- ' 
terés, que merecen por sí solos la atención 
de todos los numismáticos. 

F. S. C. 



HOCZA-BREY, I;ERM~X.-LOS lesorillos de mo- 
nedas rornanas de Tremoedo y de Sarandón 
y su significado histórico en Galicia, en 
ciCrónica del 11 1 Congreso Arqueolbgico 
Xacionalr. 13diciúti de Arqueología de la 
lnslit~iciún cliernantlo el CatOlico)). Zara- 
goza, 1955. 

Dcscribe las circirnstancias e inventario 
de dos liallazgos. El priiiiero, comprcn(lc irio- 
riedas de TPtrico (padre), Coiistantirio 1 rl 
Grande, Crispo (hijo de Coristantino), Del- 
~nacio  (sohrino de Constantino), Corislanti- 
no 11, Constante I f Coristancio 11. 

El hallazgo de Saraiidón cuenta con ejerii- 
plarcs de Claudio 11 el Cibtico, hlecto, Cons- 
tantino el Grandc, Fausta (esposa de Cons- 
tantino), 1:lavia Julia Helena (Santa Blcna, 
esposa (Ir (;oiistanc.io Cloro), Flavia hlasi- 
iiiiria Teoílora (esposa de Constancio Cloro). 
(:onstantiiio 1 1, Coristaiitc. 1, Constancio 1 1, 
Juliano 11, Yalente, Graciano, Yalentinia- 
no 11, hlagno hfáxirno, Teodosio 1 y Arcadio. 

Seguidamente hace un breve resumen de 
los hallazgos monetarios en territorio de la 
«Gallaetia,, desde 1748, para terminar con 
sagaces deducciones, según las cuales, cabría 
suponer la existencia de  un taller monetario 
romano en el h'oroeste hisphnico. 

GIL I;ARRÉS, OCTAVIO.-Las monedas barce- 
lonesas de plata durante la Casa de ilustriu, 
sil prolongacidn bajo Felipe V y el Archi- 
duque don Carlos, en *Revista de Archivos, 
Bibliotecas y al use os^, toiilo LS, 2, pá- 
ginas 601 a 614. Madrid, julio-diciembre 
1955. 

Con esta rescña histúrica. el s ~ ñ o r  Gil 
Farrés hace una interesante apor tac i í )~~ a la 
numismhtica barcelonesa, recogiendo y co- 
mentando lo tratado por Botet y Sisri y 
citando varias piezas inéditas. 

Especial interés tienen las consideraciories 
. que expone sobre el enipleo anárquico de los 

retratos monetarios de Felipe 11, 111 y lV, 
durante los reinados de estos dos Últiinos. 

PACO, ALFONSO DO.-Sesouro moneturio da 
Citania de SanJins. rAnais Academia Por- 
tuguesa da  Iiist6rias (Lisboa), V I  (1955), 
189-27.5 pág, 12 Iám. 

Una primera parte del trabajo está desti- 
nada a observaciories generales. E n  clla se 
hace la drscriprióii arqueolbgica, hastante 
detallada, (Ic. la excavaci6n de Sanfins 
(estciisitin, estado <le las inurallas, etc.). 
i\coinpañan i i r i  plano 5 tres fotografías del 
lugar, qiic contribuyen a la claridad de la 
exl)osiciOri. Despiibs se trace referencia al 
liallazgo riioiietario cfcctuüdo en 1950, g 
consistente en una vasija con 288 denarios 
republicanos romanos ((le los que 167 eran 
distintos y- 121 repeticiones de los otros). 
Ilatados, según el sistCiiia tlc Babclon, Do 
I'aqo los localiza rntrc 250 al 28 a. de J. C. 
f'erteiieccri a ixiuy diversas faiiiilias. 

E s  posil)lc que se t*scoiidicraii a causa de  
las guerras de la conqiiista romana, pues hay 
dos razones qiie parecen abonar en pro de 
esta suposicibii: el lugar del hallazgo y la 
fecha de las piezas más modernas, coinci- 
dente en líneas generales con las últimas 
fases de la guerra, tanto  más cuanto que en 
realidad la fecha tope de la misma no la 
podemos fijar con exactitud a los meros efec- 
tos de  un escondite de moneda; sabemos la 
fecha en que los romanos dan por terminada 
la conquista, mas ello no excluye la posibi- 
lidad de que subsistieran guerrilleros en 
montes de muy diversos lugares de la Pen- 
ínsula y que a causa de  las luchas con los 
mismos en un momento de una huída, con 
intención de volver, se escondiera la vasija, 
lo cual, en sí, tanto  pudo hacer un romano 
conlo un  peninsular. 

Este trabajo es de gran interCs para hacer- 
nos cargo del tiempo de  duración de la circu- 
lación de la moneda en la Península. Si la 
datación de  las piezas es exacta, habría que 
atribuirles más de doscientos años de circu- 
lación: Con todo, preciso es advertir que ello 
no implica que en Roma circularan un perio- 
do de tiempo igual. Nos hallamos en una zona 
provincial, de la Peninsula, la mas alejada 
de Roma, y, por tanto, de  las cecas urbanas. 
Es  posible que ello contribuyera a que tar-  
daran mhs las piezas en verse refundidas en 
las monederias de lo que podían tardar en 
la metrópoli. Es  decir, que al Bjar el posible 
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periodo de circulación del numerario, no 
hemos de olvidar la posible existencia de 
zonas determinadas por el grado de lejanfa 
de las monederias, y por el estado de las co- 
municaciones. Con todo, la posible longevi- 
dad debe ser muy tenida en consideración, 
por poder haber repercutido en otros aspec- 
tos de la vida monetaria (posibilita la circu- 
lación de moneda romana bastante antigua 
bajo los visigodos y en la Alta Reconquista). 

La última parte de1 trabajo cotrientado 
está dedicada a una descripción bastante de- 
tallada de todas las piezas del hallazgo, 
de 145 de las cuales se hace la reproduccibn 
fotográfica con una claridad francamente 
satisfactoria. 

JAIME LLUIS Y NAVAS-BRUSI 

Estudios de Hisforia moderna. Sección de Bar- 
celona y Centro de Estudios Históricos 
Internacionales de la Universidad de Rar- 
celona. 

El tomo IV, 1934, de Esfudios de Historia 
Moderna publica los siguientes trabajos: 

J. Vicens Vives: *Al doblar el Cabo#. 
Roher S. López: *El origen de la oveja 

merinar. 

Yvan Roustit: <(La consolidation de la 
dette publique a Barcelone aii nulieu du 
XIVe sibcle. 

N. Col1 Julia: c(Aspectos del corso catalán 
y del comercio internacional en el siglo XVn. 

J. Reglá Campistil: *Los envíos de metales 
preciosos de España a Italia a travks de la 
Corona de Aragón durante los Austrias y sus 
relaciones con e1 bandolerismo*. 

Enrique Serrairria Cirici: ~Iliigonotes y 
bandidos en el Pirinco catalán. La actuaci0n 
de San José de Calasanz en TJrgelr. 

Eduardo Asensio Salvadó: aEl arbitrisla 
Jcrbnimo Ibhñez de Salt 'y su programa de 
rcciiperación de la econotnia valenciana en 
1608r. 

John H. Elliot: «The catalan rcvolution of 
1640. Some suggestions for a historical revi- 
sionr. 

iblariano Baselga Mantecón: *En torno a la 
paz de l'alencay (1813)r. 

J. Vicens Vives: cccoyuntura económica y 
reformismo burgués. Dos factores en la evo- 
lución de la España del antiguo réginieno. 

Rlontserrat Llorens: tEl P. Antonio Vi- 
cent, S. 1. (1837-1912). Notas sobre el des- 
arrollo de la Acción Social Católica en Es- 
paña,. 

C. Garcia-Nieto París : *La prensa de Barce- 
lona ante la crisis militar de 1895u. 
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El Gabinete Numisrnático del Museo 
Arqueológico Nacional."' 1715-1950 

Por Casto Maria- del Rivero 

E 1, origen del monetario del Jliiseo :Irqiieológico Nacional está íntimamente 
relacionado con la fundación tlc la Biblioteca Real, creada por Felipe V, 

quien, en 1712, r ~ ~ s o l \ ~ i ó  que se estableciese una suntuosa librería en una depen- 
dencia de Palacio, disponiendo que se llevasen a cabo las ohras con arreglo al plan 
de sil corifesor, 1'. Perlro Rohinet, S. l., eligiéndose un local del continguo con- 
vento de la Encarnación. 

Realizadas las ohras y la colocacibn de 8.000 volúmenes, se autorizó al publico 
para poder iitilizar este fondo hihliográfico, aunque hasta 1716 no se promiilgó la 
Ckdula de fundación y establecimiento de la real librería. 

El amplio concepto que entonces se tenia de la Biblioteca no sblo como un 
conjunto organizado de Iibros. sino tanihi6n de antigüedades, instrumentos cien- 
tíficos, etc., hizo que pasaran a formar parte de ella las colecciones de monedas 
existentes en Palacio, propiedad de los reyes, así como los donativos y sucesivas 
adqiiisiciones, de modo que en 171.5 hacia el P. Robinet las primeras entregas al 
hihliotecario, don Juan Francisco de Roda, y en 1749 poseía el monetario 22.000 
piezas, siendo designados para realizar estudios sobre ellas el anticiiario don Gui- 
llermo López Riistamante, don I'ablo Lucas y don Antonio Nasarre, a los que 
sucedió el P. Alejandro Javier Panel, afamado arqueólogo, el cual cambió por com- 
pleto la disposición que había merecido el elogio de los visitantes, (cconfiindiéndolo 
todo, amontonando las monedas y poniendo otras en cajas)), haciéndose preciso 
que volviera a encargarse del monetario don Guillermo L. Bustamante, en 1702 (2). 

Un recuento realizado en 1833 dió la existencia de 2.672 monedas de oro, 
30.669 de plata y 51.183 de  bronce, instaladas en 38 armarios, probablemente los 
de caoba que hemos conocido. En estas operaciones intervinieron, entre otros 

(1) (:omunicarión preseiitada en el Congreso Intrrnacional de Numismhtica celebrado en Paris, julio 
de 1953. 

(2) Para ampliar los datos que dejamos coiisignados, puede acudirse a la Guía histórico-descriptiua 
de la Uihliolrca Nacional, publicada bajo la direccion de don Francisco Rodrlguez Mariii, inserta en la 
Rrc~isla de Archivos, 191 6 .  



eruditos de menor nombradía, don Basilio S. Castellanos y don Pascua1 Gayangos, 
qiie redactaron una il.lemoria que se conserva manuscrita en la 13ihlioteca Xa- 
cional. 

I)e este periodo existen en el ,1Iiiseo varios iiiventarios inanuscritos, cuyns 
descripciones se acoinpaíían de primorosos dibujos a pluma; se refieren priiicipal- 
mente a la serie de los Emperadores romanos, objeto diirante mucho tiempo casi 
exclusivo de la admiración de los mumismatas. 

A1 fundarse el Museo Xrqueológico Nacional en el llamado Ctrsino (le lcc Xrincc, 
perteneciente al Real Patrimonio y cedido generosamente para este fin por 
Isabel 11, coriipuesto de jardines y algunas edificaciones, se dedicó uno de los pisos 
del palacete central para colocar en él el monetario. qiie recortlamos halwrlo visi- 
tado en este qile podriairios llamar segundo periodo (le sil Iiistoria. I:ri In .IIcmoricl 
del Jlu.seo de 1876 consta que con te ni;^ 103.0!)(i piezas. 

El proyecto de construir iin etlificio nioniiniental para reii~iir eii 61 la 1Iil)lioler;i 
Xacional y los Jliiseos, tiivo iiri largo proceso, hasta verse realizntlo y potlcr ritili- 
zarse para celebrar en 1802 la Exposición Ilistóricoeiiropes C. 1l)erotriericana. 
conmemorativa del IV Centenario del Descubrimiento tle .\rrii.rica. Concluida 
t;st:i, se dcstinri para el I\liiseo ~\rqueológico toda la parte I<stt., qiic mira a la calle 
de Serrano, y verificada la trnslncitiri tlescle el (le la calle de Enibajadorcs, pudo 
procederse a I:i iiiniiguracióri e11 189.5. 

131 morict ario, cuya desigii:icióii oficial er:i Srccitin 1 I I ,  Snmi.sm(í1ic.rr y filip- 
l i ra  ( l) ,  se instalo en (los piezas tlel ángiilo Sudeste rlel edificio y ociipat)a una espc- 
cie de vestif)iilo en que, con tinas niainparas, se hicieron \-arias divisiones para des- 
pachos, biblioteca, intlices, mesas de lectiira y trabajo, para el público, y iin sal611 
de 21,50 x IO,CiC) metros, con tlestino a tlepósito de  las colecciories instaladas cii 
los 38 arniarios de caoba, con adornos tle bronces e imitaciones de  este metal, 
con una o [los filas de 51 cajoncitos, en los cuales iban las I~andejas con las mone- 
das y los zócalos iitilizados para diferentes objetos: medallas, depósitos, duplica- 
dos y múltiples, etc., etc. I,a visualidad de  esta instalaciOn, como puede apreciarse 
en la lámina adjunta, a que lanto contribuía la serie de tapices de los liechos r l ~  
los rtpcistoles, de Hafael, copias bruselescas del siglo XVII, que corría por encima 
de las estanterias, cubriendo por completo los muros, hacían de  este departamento 
un dechado de suntuosidad y de  buen gusto, a la vez que era la única instalación 
digna de compararse con las de otros famosos Jluseos extranjeros y asimismo con- 
servaba el recuerdo de  las vicisitudes experimentadas durante más de un siglo, lo 
que la daba un valor inestimable. 

La distribución de los fondos era la clásica, divulgada en la obra de Rarthe- 
lemy y Blanchet, como puede verse cn la Guiri hisfórico-descriptiva del Jluseo, 
de 1917. 

En  un resumen como es éste de la labor realizada en el monetario, no piiederi 
dejarse olvidados los trabajos de don (;arios Castrobeza, que, a pesar de su predi- 

(1)  Aunque esta ultima rama no deja de comprender piezas importantes, prescindimos de ella, asl 
como de la Sigilografia, que también estuvo después incorporada, por hallarse fuera del tema de esta 
Memoria. 

6'4 -- 
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lección por la Numisniatica clásica. a la que dedicó importantes estiidios, que se 
enumeran en la Bihliogrnfía de ln A!'~~mismálicn, de Rada y Delgado, con elogio, 
huho de oriipnrse tamhiPn en la rlasificación de las monedas aráhigas, dejando 
numerosas fichas señaladas con las iniciales C .  (1.. redactadas de i iri  motlo itigeriioso, 
de acuerdo con las indicaciones dc Codera y seguidas por don Ignacio (:alvo en el 
Catálogo-Gcticc, (le que rnás adelante trataremos. Pero la obra de mayor ernpeiio 
fi16 la realizada por (Ion Manuel Gil y Flores, que al frente del monetario realizó 
su traslado desdc I<n~l,aja(lores al  etlificio (le Recolctos. r e  trata (le1 ('atálogo de 

níagni/fcu instalación de +El Moncfario~,  con sus estanlerias dt.1 ~ n ú s  puro estilo neocldsieo 
y con los milros d~corados con la srrir de tapicerías de los cllechos de los ilpóstoless, de Rafael, 

(tonadas al rfeclo por la Sra. Duqursa de l'illah~rmosa. 

las series romanas consulares e imperiales, que forma iin grueso volumen en -2.Omca., 
en el cual se describen, remitiendo a los números de Cohen (Description des monnaies 
de r4pzibliqu~ ..., 1857, y de la de las acuñadas bajo el Imperio, 1880-92), todos los 
tipos existentes en la colección, señalando las variedades y las variantes cuyos 
simholos dihiija, constituyendo un trabajo de verdadera importancia, digno de ser 
publicado en la forma que hoy se acostumbra y de que pueden senrir de modelo 
las recientes ediciones de las dos obras de Mr. Miles, que en otra comunicación 
se hace mbrito. Además del que acabamos de relerir, llevó a cabo el señor Gil y 
Flores, con igual meticuloso estudio, el de las monedas españolas, menos las musul- 
manas, incluyendo miiy interesantes notas y, por fin, con el auxilio de su hermano 
don Giiillermo, fiincionario también del Museo, redactó casi por completo, en fichas, 
el fndice de las medallas, que acaba de imprimirse parcialmente, pues se reduce a 
las de los siglos XY y XVI. 
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ITii+ la segiinda mitad del siglo SIS época particiilarniente floreciente para 
los eslutlios numis~náticos, pues en ella aparecieron la farriosa ohra (le Delgado 
acerca (le las ,IYednllas ctrif~nomcts, editad:i cn Sevilla a expensas (le1 í:ircirlo Niimis- 
mático; las nicritisimas de .llois 1 Ieiss, las de Campaner, Pujo1 y (:ainps, I'edrals, 
Zohel, Codrra, Vives, etc., colaboradores miichos de ellos en el ,llrmoricll Numis- 
mdiico E.spníiol, Barcelona, 1866-83, habiendose formado miichas iinportantes co- 
lecciones, como las de Cerda y Rico, en Valencia; Sáncliez de la Gotera y hlatcos 
Gago, en SevíIla; las del Marqués de Rlolins. 3'iullé de la Cerda y I<. Nougués, 
en Madrid, y en Barcelona, las de Siscar y la niagnific:r de Yitlal y Quadras, no 
igualada por ninguna otra. 

La participación del XZuseo en este auge de los estiidios niiinismaticos, aparte 
de la ya señalada, se realizó por medio de las exposiciones de series de ejemplares 
metódicamente ordenadas, en las vitrinas planas, en forma de niesa, cuyo ní~inem, 
en la Ppoca a qiie nos refeririios, era de 21 y estal~aii detlicadas en sil niayoría a 
las medallas; la central, muy larga, a modo (le spina, comprentlía la numerosa 
serie de los Papas, y iinn sola se destinaha a las monedas, en iin total (le 1.287, 
correspondientes a las series griegas, romanas y espaliolas, antiguas, metlievales 
y morlernas. 

Dada la importancia que merece la di\riilgación (le c.oiiociinietitos en 
un centro cultural como el IIuseo, pareció conveniente reformar la exposición. 
ampliantlo hasta cinco el núiiiero de vitrinas dctlicndas a conteiicr las rnonedas: 
una, a la serie griega, con 318 ejemplares; otra, a las romanas, consular e impe- 
rial y bizantina, con 525, y dos para las espaiiolas anligiias (prerromanas, aut0- 
nomas e i~nperiales), medievales (visigodas, árabes y cristianas) y modernas, en 
número de 2.300. I'ara la inteligencia de esta exposicirin se redactó el Cafáloqo- 
Guía, qiie lleva Ia fecha de 102.5, coincidiendo con la visita de los Ikyes 'de Italia 
y a título de homenaje al soberano, como esclarecido ciiltivador de la Kiimisma- 
tica, en el cual, además de la indicación de las representaciones, se agregan noticias 
históricas de  los ejemplares, mostrantlo así sir valor tlociiinental, y asiinisriio cro- 
nologias y resúmenes al frenle de cada serie, con el propcisito de que pudiera servir 
como una introducción a estos estutlios. En esla piihlicación se cifran los fondos 
del Gabinete en 160.000 monedas y 15.000 medallas. 

El interés que por el número y calidad de los ejemplares iban enriqueciendo 
las colecciones fueron causa de que, bajo el títiilo de Aqirisicionc.~ d ~ l  . I f us~o  se 
diera cuenta de las realizadas en los años 1932 a 1934 y 19-10 en sendos folletos. 

Un verdadero afán, superior al ciimpli~niento (le la función, llevó a los con- 
servadores del Gabinete, nombre el más adecuado a la compleja labor tlesarrolla- 
da en este centro, a discurrir una nueva organización de los ejemplares expuestos, 
conservando la que tenían las series de la antigüedad, según un plan comparativo 
aplicado a cada una de las dos secciones que comprende la Xiimismática medie- 
val: monedas cristianas y monedas miisiilmanas. 

Para la primera, tomamos por guía la conocida y acre(1itad:i obra de Engel y 
Serrure, y en cuanto a ia segunda, la no menos apreciada de S. Lane Pole, acerca 
de  las dinastías musiilmanas que continuamos aplicando a la Numismática mo- 
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deriia par:i comprender en estas las aciiiíaciories marroqiiies tle'los IIassanics y 
1:ilelics y las del Imperio Otomano y siis estados. tlepentlientes eti el Xiediterrinco 
Iiasta el sultán .\l)diil .2rnid (1896). Jluy adelantatlo este Irahajo, que segiiramenlc 
Iiirhier:~ rontrihiiítfo a fomentar la afición por estos coiiociinirritos, sobreviriieroii 
los acoritecirriierilos iiiiciaclos el 18 tic julio de 1936 y la consiguiente siispensióri 
(le. los trabajos, y, lo qiie fue peor: la incautacion (Iecretada por el Gobierno repii- 
hlicaiio, llevada :\ cabo por el Siibsecretario del Rlinisterio de  Instriicción Pública 
y 13ellas .irtes. cn noviembre de dicho año, de 2.474 piezas, con un peso de 
16.708 gramos de oro, y por si esto fuera poco, el empeño insaciable de pertur- 
I)ar, y pretextando el temor de 1)ombardeos aéreos contra el lluseo, se trasla- 
daron en desortien y precipitadamente al piso bajo las colecciones del Ilo~iaterio, 
ocasionaritlo tina corifiisicin cuya reparación represenl.6 tina ingrata y penosa 
la hor. 

1~est:il~lecitla la norriialitlacl 1):ijo el Gol,irrrii) ilrl (;ciieralisinio Franco, aun 
fiié preciso esperar al acuerdo con la Comisaría de I%ecupcración Xrtistica, instalatla 
t.11 los locales tlel lluseo, para procetlcr al tlescornbrado (le las salas y efectuar las 
reparaciones necesarias, en vista del estado en qiie se hallal~an, de qiie quedan tes- 
t irnoriios gráficos. 

Resueltas todas estas cuestiones, se procedi0 a las nuevas instalaciories, solemne- 
niente iiiniigiiratlas por S. E. el .Jefe del Estado, en iiii número limitado de salas 
y con carácter provisional. 130r lo qiie hace al hIonetario, cuyos estantes perrna- 
necia11 en e1 inisrrio lugar, stjlo se pensó en lo relativo a In exposición, camhiarido 
la Sorriia de las vitr-irias, para ponerlas niás a tono con los armarios y reducir su 
niiinero a 11, clcstiriando iina (la 10) a las piedras grabadas; se conservaron en el 
inisnio eslado las series (le monedas griegas, romanas y de España Antigiia, así 
coriio los mapas que las ilustraban (vitrinas 1 a f ) ,  cori el fin de que pudiera seguir 
iitilizándose el Cntaloqo-(irtia de 1925, y en las niimeros 5 a 8 se adoptó el sistema 
que ~ i i e d e  verse eri la (;rtía (le 10s ins(«laciones de 1010. 

Eii ciianlo a las nietlall:is, qiie tral~iati de agriiparsc en dos vitrinas (riilnreros 9 
y 1 1 )  se iorniarori tle ellas ciiatro grupos: el primero tenia por eje la señera figura 
de ..\lfonso \' el RIagnániino; el segundo se desenvolvía en torno a la del Emperador 
(:arios V, a quien seguían, formando el tercer núcleo, las de Felipe 11 y sus suceso- 
res de la Casa (Ic Alustria, y, por fin, el cuarto griipo se refería a los monarcas de 
la dinastía borhónica, desde su furidador Felipe Y, hasta Fernando VII. A las 
medallas (le los príncipes niencionados se unían las de los personajes de sil Corte 
y aquellos de mayor notoriedad, no sólo de  Espaiía, sino de los contemporáneos 
de las demás naciones, con especial cuidado en poner las indicaciones de los artis- 
tas  para poder seguir la evoliicion del arte a travésde los ciiatro siglos que separan 
a Pisanello de los grandes artífices de las escuelas de grabadores del siglo XVIII, 
incluso de los españoles, de la creada bajo Carlos 111, formando un conjunto de 
583 ejemplares escogidos que, acornpaiiados (le las correspondientes cartelas, se 
ofrecían a la contemplación de los visitantes. 

Por constituir temas del mayor interés, el de la iiivestigación y el de la difii- 
sión de conocimicntos, damos a seguida la lista de publicaciones, de tino y otro 
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genero, elaboradas cn niieslro Gahinete en lo (lile va (le siglo Iiasta 1050. por 
los señores Sentenach, Calvo, señorita JI i l l i i~ i ,  seiior hlateu y por quien esto 
escribe : 

,2lon(>das de oro castellanas. 1905. 
--- .Ilonedas de plata y vellón, caslellanas. 1006. 
- - E l  maraiiedi, s u  grande:a y drradenria. 1909. 
- Salón de S i ~ m i s m u f i r a  del A l .  A.  *V. Primera parte, 1!)1:i. 
- -  - Ensa!/o dr u n  caldlogo general para las 1l2edalla.s (k.1 N .  -1. S. 191 2. 
-- ,I!icdollas ronriienioralii,as de la batalla de l'illauieinsn. 

1,ri colerción (Ir monedas ihcricas del J I .  -4 .  ñ. IJriiiiera I)arl(b, l!WI. 
- - -  El irigrnio dr la monrda dr Srgoi7ia. 1931. 

I,os n~arnr~rdisrs (Ir 10.9 .1 ~r~Iri(r.s. 1!)20. 
laos ~t?~ertir~c~(lisr.? (lep 1e1.s ~lorl ie~r~rs .  1 02  1 . 
Oriqr,ne,s (Ir.  ltr f,'c,ctr ( I P  .\lrrclritl. 1!)21. 
Ic~oriogr<rlí(r (Ir 1n.s r.r~il>c.r«rlorrs rortlnrin.~ (Ir .  In Tc*lr«rq<iitr. 1!)2.-). 

- 1,tl.s r?ior7c*do.s rl(> A'r~rrltr. Uosqrrrjo tlr r~ir riuccio rrpcrlorio (Ir la i \ '~~r~t i .s~i~~j l iru rortianu. 1!)2T. 
1,tr .Y~rr~~isri~cili~~ci rlrl rcniri(i(lo dr Frlipr 11 ( í i n i c a ~ ~ ~ c ~ ~ l c  las ( . t ~ a s  dv (;astilla e l~lrI i :~s) .  

1!127. 
Los morictlíis (Ir .l l/oriso S I  1 l .  1 !Q7. 

- . Srgooia nrrniisrii(~lic~ti. 19-8. 
- Esrrirlinio dr ~iionrdrrs mofritcrisr~,~. 1928. 
- Los tipos n7cinrlario.s uritiguos r n  Ins rnrdnllas elex/ I(rrit~c~iniicrilo. 1!)2!). 

- El monclario nrcíhigo-hispnrzo. 19:il .  

- Sohrc la nnmcnrlatura g rlcrsifiraciór~ rlr las mor~cdas (le, I:'spcrfici .\riligri«. 1!1:%:{. 
Las doblas niayorrs cuslrllancra.. . 1941. 

- /,a (l(>lrnsa de Carlageníl de Indias  y las nirdallus dt.1 alniirr<~ilc I'crnon. 1 !j4 1 .  
- De Jletlullí.sfic<i !I Grnralogía. L a  mrdallu da don Frurccisro rlr .lloncadn, príricipr dr IJír-  

ternó. 1943. 
- U n a  serie de medallas de los uirre!/es de Kapoles (1628-16.30). 1933. 
- E l  arle monetario e n  España.  Colereión de seis srries de postalrs de las (lile solamenle se ha 

publicado la segunda. 
- Don Antonio Agusl ín ,  príncipe de los numismáticos españoles. 19-1.5. 
- A14edallas hispano-africanas de las expediciones del Emperador Carlos 1'. 1948. 
- -  E l  arte monetario e n  la España  musulmana.  1948. 
-- Reseña hislbrico-numismática del Reino dr Murcia. 194 9. 
- -  Los reinos menores de Taifas. 1950. 
- Los reales de a cuatro. 1927. 
- Les relacions del Principal de Catalunya.. . arnb Anglaterra.. . 1934. 
- E l  ducado, unidad monetaria internacional del oro. 1934. 
- Cafálogo de las monedas uisrgodas del Gabinete Numisrnrítico drl .\f. -4. ,Y. 1936. 
- Catálogo de los ponderales monetarios del M. A. N .  1934. 
- Notas sobre cecas g monedas caslellanas de los ~ i g l o s  X I  \' X V .  1942. 
- Acerca del numerario ibhrico (Notas y comentarios bibliográficos). 1940. 
-- Sobre el numerario uisigodo. 1940. 
- ~ c u ñ a c i o n e s  barcelonesas de oro de Carlos 1. 1945. 
- Glosario hispúnico de Numismútica. 1946. 
- Idas monedas del Tesoro preimperial de Drieves. 1947. 
- Tesoro de doblas almohades de Almeria. 1949. 
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A estas publicaciones hay que agregar las que se citan en el tes to  y las notas 
sobre diferentes temas publicados en la Rrclista de Archivos, Boletín de la Acade- 
mia de la Historia, La  Espana -4loderna, Ampurias, -41-Anclal~is, Coleccionismo, 
especialmente; hlemorinl h'umismático, 11 época, etc., etc. 

El Gabinete de Numismatica, con sil librería suficiente, siguiendo una honrosa 
tradición científica, fué centro de información y consulta, asi como punto de re- 
unión de cuentos en la capital, y muchos de provincias y el estranjero, se interesa- 
ban en cuestiones de su especialidad; de modo que al fundarse en illadrid, en 1940, 
la Sociedad Española de Numismática, para facilitar el intercambio entre sus 
socios, fue designado para presidirla el conservador-jefe del Gabinete. 

En las páginas que anlececlen liemos sintetizado la historia de tina institucibn 
docente, bicenlenaria, que casi puede considerarsc como la del movimiento cien- 
tifico de la Numismática entre nosotros, siendo muy de señalar el carácter oficial 
que se di6 a su enseñanza, incluyéndola en el plan de estudios de la Escuela Superior 
Diplomática, creada en 1857. 

Han transcurrido muchos años desde que asistiamos a sus aulas hasta el rno- 
mento actual, en que la ley, de acuerílo con la naturaleza, nos aparta, Iionorifica- 
~iiente, de las activitlades profesionales, sin que nuestra vocación se haya atenuado, 
olvidando el placer inefable que sentíamos al examinar piezas numismáticas tan 
diversas y llenas de evocaciones. Como tal vez no quede quien presenciara ni in- 
terviniera en muchos de los Iiechos a que en estas páginas aludimos, como no 
seamos nosotros mismos, creemos prestar un servicio al dejarlos consignados, 
por considerar además que cierran un ciclo frente a posibles teorías y desenvol- 
vimientos que el cultivo de la Numismática pueda experimentar de acuerdo con 
el progreso que se advierte en las demás manifestaciones de la cultura patria. 





Continúa csta Socie- 
dad desarrollando tina 
riotable actividad nii- 
riiisriiática. I<ii dic,icni- 
brc de 1!),53 [)iil)licó el 
niiiiitxro 7 (le su revis- 
t a  Siininiiis. ron el si- 
guient c. siirii:irio : 

cCitaiiia tic* Sanfinsr, 
por el Tcii-Coron~l i\lfoiiso (lo Papo. 

({Ensayo sobre la cvoliici0ii coiiiercial ?. 
riionetaria de Byzanciol) (continuación), por el 
Dr. A. Al .  de Guadan. 

(~Moedas da  2.0 Dinastia nao catalogadasu, 
por el Ing. Paulo Ferreira de I,en~os. 

d.3uzetas de cobreu, por José h1. Folgosa. 
aDe Coleccao 3Ionetaria cte hlr. Shoren, 

por el Dr. Luis Pinto Garcia. 
~~íVfcdalhas comemoriilivas (la Exposiyao 

Iiiternacional de Arit~icrpia*, por el Doctor 
Ary dos Santos. 

\'aria, Achados Surnisiiiaticos, Sovas  >le- 
dalhas, Vida Social, Noticia sobre 1." Espo- 
sigcao Numisniatica da  Guarda y Noticiario. 

E n  febrero de 1855 vi6 la luz el número 5 
del boletín -4 I->ermutcr, ron interesantes no- 
ticias. 

En abril de 1955 se piiblic6 cl n l~mcro X de 
la rcvista Xilrnrnris, con los trahn,jos si- 
giiiciiles: 

aNuriiaria !$Itbdicval I'ort iigiic.sa~). por cl 
Ing. Joaquín Ferraro Vaz. 

*Ensayo sobre la (.voiución coiiiercial y 
monetaria en Byzancior (contiiiiiaciOn), por 
el doctor A. M. Guadan. 

uMoedas religiosas em Portiigaln, por el doc- 
tor Luis Chaves. 

*Catalogo das Fichas da  >fadeira., por el 
Tenente Agostinho Barradas. 

Varia, Dados Estadisticos d a  Casa da  

Moeda, Novas hleclalhas, Vicia Social, Infor- 
mapoes bil>liograficas, Noticiario. 

Seiialareriios que en la sección (&ovas 
Medalhasr sc publican las fotografías y no- 
tas, niuy elogiosas sobre, las medallas dr la 
S. 1.  A .  1:. N. y la fundacional de la i2socin- 
ciOn Xiiriiisiiibtica T:sl>añola. 

Ilria vrz iiiás hriiios tlc felicitar a la Socie- 
tlad I'ortiigiirsa de Niiniisiriática por su iii- 
fatigal~le labor. 

Entre las publi- 
caciones últimas de 
esta Sociedad, seña- 
laremos, en s i ~  colec- 
c i6n f iNumismal i r  
N o t e s  a n d  Mono- 

Núm. 128.-uThe 
Venetian gold Ducat 
and its imitatioiisr), 

por Hrrbert IJ. Yves, con notas de Philip 
Grierson. 

Núm. 129.-((Chemical composition of par- 
tliiaii coinsr, por Earle R. Calcy. 

Súin.  130.-astudies in the  Kuinisinatic 
kiistory of Georgia in Transcaucasian, por 
David >l. Lang. 

Núm. 131.-aThe coinage of the  first Nint 
of the  Ariiericas a t  hlexico Cityb 1336-1572, 
por Robcrt 1. Nesmith. 

De esta obra nos ocuparemos debidamente 
cn la sección bibliográfica. 

Núm. 132.-4Counterfeiting in Colonial 
Pennsylvania~, por Icenneth Scott, de la 
que tambibn habremos de  ocuparnos. 



Súm. 133.-nThe APS Coinage of Galba*, 
por C. JI. l i raay.  

E n  la serie nMuseum Notes, ha visto la luz 
e1 volumen VI, con el siguiente contenido: 

Sumismútica antigua : 
\Yest, Louis C.: tAncient Money and 310- 

dern Commentators*. 
Thompson, Margaret: ((A Countermarked 

Hoard frorn Büyükcekniece~. 
Allin, E. J., y \Vallare, \V. I'.: nImpuri- 

ties in Eubo ean Monetary Silvern. 
Emmons, Rrooks: tl'he Orerstruck Coina- 

ge of Ptolemy I r .  
Noe, Sidneg P.: (Counterniarked and 

Overstruck Greek Coins a t  the  American 
Numismatic Societyn. 

Huttrey, Jr., Theodore \-.: rThea Ncotera 
on Coins of Antony and Cleopatrar. 

Adelson, Iioward J . . :  (~The bronze Alloys 
of the  Coiiigae of the Later Rornan Einpirer. 

Boyce, Aline Abaecherli: ~Eudoxia ,  Eudo- 
cia, Eudoxia: Dated Solidi of the  Fifth 
Centuryn. 

h'urnisrnútica medieval y moderna: 
Herlinhy,, David:  pisan Coinage and the  

Monetary Development of Tuscany, 1150- 
1250~.  

Grier son, Philip : nA rare Crusader Hezant 
with the  Christus Yincit Legchnd,. 

Grunthal, Henry: nThrer Ecclesiastical 
Silver Coins of Cologne~>. 

Grunthal, Henry: ((An Unrecorded Ducat 
of Rigar. 

S~rmismática oriental: 
Lang, Dar id  $1.: c6upplementarg Notes 

on Kiurike 11, King ol Lori in Arriienia and 
liis Coinss. 

Bedoukian, Paul: « ~ o i n a i e  of Constanti- 
iie 111 and IV, ICings of Lesser Armeniar. 

Grunthal, Henry: ((A conttbinporary gold 
iiiedal of JIartin I.uther». 

l:rlanger, Hcr l~er t  J.: <<'l'he Mrdals of 
thc Frre City of Nurrriiberg froiii 1782 t o  
1806n. 

EB. U U . :  
Scott, Icenneth: cTvo counterfeit Con- 

necticut Bills of Creditn. 
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SOCIEDAD IBEROAMERICANA 
D E  ESTUDIOS N U M I S M Á T I C O S  

S E C R E T A R I A :  

Biblioteca-Museo de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
P L A Z A  D E  C O L O N .  4 .  - M A D R I D  

l:~r.co, GI ~,SI:I>PE DE : 

Srrmisnia1ir.a. hlarzo I!)T(i. Nnl,oli (Italia). 

RINAI,I>I & FIGI,IO, OSCAR : 
1,isliric~ di moti~lc.  hlarzo-abril 19;i(i. ,\lniitct- 

v:i (Italia). 

~<INALI>I ,  OSCAR: 
Italia Sumismalicu. Marzo y abril 19.iü. 

hlantova (Italia). 

H O ~ H G E Y ,  EMII.E: 
Jlonnaies qrecques, romaines, /ran(.aiscs-fho- 

dales. 111-56. I'aris (]:rancia). 

, . 1 IXC:~ I .~XT,  I'.\vI.: 

I~isfes, C1)I. :$>ti; (:l>I 1 l. 456. J3rt1st*Il~s 
(Bélgica). 

, \ILTNZEN 
A- und Jledailleri, -4. G. Marzo y abril 

1956. Base1 (Suiza). 

SEAI?S'S 
-- í:oin and . lI~dnl.  niilletin. Marzo y 

ahríl l!).i(i. 1.oiitloii ( Inglatc~ra). 

NE\YS 

--- Lellcr. Loiidon Nuniisrnatic Club.  
Vol. 11, iiiim. 11. Xlarzo 1956. London (ln-  
glaterra). 

A~EDLEJISHI.AD : 

h'ordisk Sr ln~isn~af isk  Unions. Marzo y ahril 
1956. Goteborg (Suecia). 

.\'iimisn~ulic 1:irie 3rls .  List núm. 18. Prt1- 
Spring ll).iti. Berkeley. California (LT. S. A,).  
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